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Ciudad de México, a 23 de enero de 20'lB.

Asunto: Se determina su situación fiscal en materia de comercio exterior.

C. Representante Legal de "IMPORTACIONES
SHING.GON, S.A. DE C.V.".
R.F.C.: lSHl20416MF4.
(Notificación oor estrados)

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, artículos Primero, Segundo y Décimo
Cuarto de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de la reforma
política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 20'16,
en,los artlculos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, así como en las cláusulas SEGUNDA,
primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, y cláusula Tercera de las Transitorias del
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Distrito Federal con
fecha de'13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en
la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusulas PRIMERA, primer párrafo,
fracciones l, ll, lll y lV, SEGUNDA, primer párrafo, fracciones l, Vl, lX, Xl y Xll del Anexo 1, de dicho
Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de marzo de 2OOB y en la Gaceta Oficial
del Distrito Federal el 23 de julio de 2OO8; en relación con la cláusula SEGUNDA de las Transitorias del
Anexo 1 del citado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3, 94 y 95 del Estatuto de
Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,5,9,15, primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y
segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XVL de la Ley Orgánica de la Administración Pública del
Distrito Federal vigente; 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la
Ciudad de México, en términos del artículo TERCERO Transitorio del Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2O16; artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer
párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), c) y d),
XVl, XX, XXlll, XXIV y XXXI, y 92ler, primer párrafo, fracciones l, inciso a), b), c) y d), ll, X, Xl, XXVI y
XXIX del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; así como en los
artículos 144, primer párrafo, fracciones ll, lll, Vll, XlV, XV, XVI y XXXV de la Ley Aduanera en vigor; y 42
primer párrafo, 48, primer párrafo, fracción lX, 50, 51, 63 y 70 del Código Fiscal de la Federación,
ordenamientos vigentes, y en ejercicio de las facultades de comprobación previstas en el artículo 42,
primer párrafo fracción ll del propio Código Fiscal de la Federaqión, procede a determinar el crédito
fisóal en materia de comercio exterior, de conformidad con los siguientes:

RESULTANDOS

1.- Con fecha 20 de junio de 2016, la suscrita Coordinadora Ejecutiva de Verificación de Comercio
Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal ahora
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Ciudad de México, giró la orden de solicitud de información y documentación número
CGAO9OOO09/16, contenida en el oficio número SFCDMX/UIF/CEVCE/DPEO/CGAOOOOg/'|6, de
fecha O7 de junio de 2O16, dirigida al C. Representante Legal de "IMPORTACIONES SHTNG-GON,
S.A. DE C.V.", con domicilio ubicado en: Calle Guanabana, número 1O5, Colonia Nueva Santa María,
Código Postal O2BO0, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México.

2.- Con fechas 20,21y 23 de junio de 2016, el C. Carlos Alejandro Franco Martínez, notificador adscrito
a esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal ahora Ciudad de México, se constituyó
legalmente en el domicilio fiscal de la contribuyente 'IMPORTACIONES SHING-GON, S.A. DE C.V.',
ubicado en Calle Guanabana, número 1O5, Colonia Nueva Santa María, Código Postal 02BOO,
Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, a efecto de notificar y hacer entrega de la orden de
Solicitud de lnformación y Documentación número CGAO9OOO09/16, contenida en el oficio
SFCDMX/UIF/CEVCE/DPEO/CGAOOOO9/'16, de fecha 20 de junio de 2016, emitida por la suscrita
Coordinadora Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera
del Distrito Federal ahora Ciudad de México, dirigida al C. Representante Legal de la contribuyente
'IMPORTACIONES SHING-GON, S.A. DE C.V.", con R.F.C. lSH12O416MF4.

En virtud de que una vez que el personal notificador se constituyó en el domicilio antes referido,
levantó las Actas circunstanciadas de hechos en donde hizo constar la imposibilidad de notificar y
hacer entrega de la orden de Solicitud de lnformación y Documentación número CGAO9OOO09/16,
contenida en el oficio SFCDMX/UIF/CEVCE/DPEO/CGAO0OO9¡6, de fecha 20 de junio de 2A16, lo
anterior, toda vez que no localizó al C. Representante Legal de la contribuyente "IMPORTACIONES
SHING-GON, S.A. DE C.V." ni persona alguna que atendiera la diligencia de notificación; asimismo, hizo
constar que el inmueble ubicado en Calle Guanabana, número lO5, Colonla Nueva Santa María, Código
Postal O28OO, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, se encontraba desocupado.

3.- Que mediante la orden de solicitud de información y documentación número CGAO9O0009/16,
contenida en el oficio número SFCDMX/UIF/CEVCE/DPEO/CGA0OOO9¡6, de fecha 20 de junio de
2O16, esta Autoridad solicitó:

"1.- Original con carácter devolutivo y fotocopia legible de la solicitud de lnscripción ante el Reg¡stro
Federal de Contribuyentes, asf como /os ayrsos de modificación al mismo y sus anexos.

2.- Original con carácter devolutivo y fotocop¡a legible del Acta Constitutiva, así como de las
modificaciones realizadas a la misma,

3.- Original con carácter devolutivo y fotocopia legible de la declaración anual normal y en su caso
complementaria, correspondiente al ejercicio fiscal 2014 y 2015.

4.- Original con carácter devolutivo y fotocopia legible de los pedimentos de importación definitiva
con clave de documento Al así como sus recfificaciones en su caso y Ia documentación aduanal
anexa al oed¡mento,

5,- Manifestación por escrito y bajo protesta de decir verdad con los elementos que en los términos
de la Ley Aduanera perm¡tan determinar el valor aduana de las mercanclas amparadas con /os
ped ¡mentos sol icitados.
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6.- Original con carácter devolutivo de la documentación que compruebe el cumplimienfo de /as
restr¡cc¡ones y regulaciones no arancelarias, el pago correcto de las contribuciones determinadas y
cuotas compensatorias en su caso, documento en el que se determ¡ne la procedencia y el origen de
las mercanclas, cupos y marcado de país de origen, certificados de peso o volumen, información
que perm¡ta la identificación, análisis y control y en caso de ser mercanclas susceptibles de
identificarse individualmente, deberá indicar los números de serie, pafte, marca, modelo o en su
defecto espec¡f¡cac¡ones fécnrbas y comerciales, y demás documentación relacionada con las
operaciones de importación indicadas.

7.- Estados de cuenta, balanzas de comprobación y auxiliares de todas /as cuenfas contables por el
ejercicio fiscal 2Ol4 y 2015.

8.- Titulo de crédito relacionado con el pago realizado por la empresa importadora a favor de la
praveedora o constancia de transferencia de dinero, o ¡nstrumento negociable correspondiente al
pago real¡zado por la empresa importadora a favor de la empresa proveedora respecto de la
mercancía,

9.- Contrato de compra venta entre el importador y el proveedor en el extranjero en el cual se haga
referencia los términos de la negociación.

1O.- Estados de cuenta en el cual se relacione el pago realizado por la empresa importadora a favor
de la exportadora.

Il.- Los documentos que acrediten /os gasfos de transporte, seguros y gasfos conexos, tales como
maneio carga y descarga en que se incurran con motivo del transporte de las mercanclas.

|2.-Estados de cuenta bancarios asf como la documentación fiscal y contabte que ampare las
o perac¡on es d e i m po rtac i ó n.

Esta información y documenfación se considera necesaria para el ejercicio de las facultades de
comprobación fiscal, que las dispos¡biones legales anter¡ormente invocadas le otorgan a esfa
autoridad, a fin de verificar el cumplimienfo de /as disposiciones fibca/es y aduaneras a que está
afecto como suieto directo en materia de las siguientes contribuciones federales: lmpuesto al Valor
Agregado, Impuesto General de lmportación, Derecho de Trámite Aduanero, Cuotas
Compensatorias y Medidas de transición, asl como el cumplimiento de las regulaciones o
restricciones no arancelarias y normas of¡c¡ales mexicanas que correspondan.

Por las operaciones de comercio exter¡or amparadas con los pedimentos número:

mlumo¿oxsec.tüó ADul!,tAi PATWTE NúMsnq pE FElrltEt'tto | rca¡e oz wr1¡pe
2014 200 3708 4000408 ,3/O4/20U
20t4 200 3708 40004to o6/0412ot4
20t4 200 3708 40@433 2O/O4/2O'4

4 20t4 200 3708 40ao49s n/osnot4
2014 200 3708 4000507 o4/os/20t4
2014 200 3708 4000535 t8/o5/20t4
2014 200 3708 40@540 l8/o5/20t4
20t4 200 4000úl 3l/o5/20t4
20t4 200 3708 4000&2 o7/06/2014

to 20t4 3708 4000693 o7/o6/20t4
t, 20t4 200 3705 40@695 o7/o6/20t4
'¡2 20t4 200 3708 40007ú 23/O6/20t4

20t4 200 3708 4000769 23/O6/20t4
I4 200 3708 4000781 23/O6/20t4

20t4 200 3708 4000n6 l5/06/2014
2014 200 3708 4000799 O5/07/2O14

l7 20t4 200 t708 400099t 24/08/2014
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: :ANSW:
ü¡li iii¡i¿,iürÉ ;.¡iP.44il4rl,| p¡rmr¡¿ i FE*]ADE ENTEADA

t8 ?or4 200 3708 400ro28 24/08,/2014

2014 200 3708 400to34 o3/o9/20t4
20t4 200 3708 4001035 p/oe/20,4

20t4 3708 400to75 o7/09/20t4
200 3708 5000229 o8/o22015

2015 200 3708 5000230 o8/o220ts
20t5 200 3708 5000231 08,/02/2015

200 3708 5000232 o8/o2noE
200 3705 5000233 o8/o2/20t5

La revisión abarcará el perfodo comprendido del Ol de abril de 2Ol4 al 30 de septiembre de 2Ol4 y
del Ol de Febrero de 2075 al 28 de Febrero de 2015.

Lo anterior, le fue solicitado en la orden número orden de Solicitud de lnformación y Documentación
número CGAO9OOOO9/16, contenida en el oficio SFCDMX/UIF/CEVCE/DPEO/CGAOOOO9/'16, de
fecha 20 de junio de 2016, al C. Representante Legal de '¡MPORTACIONES SHING-GON, S.A. DE
C.V.", a efecto de verificar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y aduaneras a que está afecto
como sujeto directo en materia de las siguientes contribuciones federales: lmpuesto al Valor
Agregado, lmpuesto General de lmportación, Derecho de Trámite Aduanero, Cuotas Compensatorias
y Medidas de Transición, así como el cumplimiento de las regulaciones o restricciones no arancelarias
y normas of iciales mexicanas que correspondan, por el periodo comprendido del 01 de abril de 2014 al
30 de septiembre de 2014 y del O1 de febrero de 2015 al 28 de febrero de 2015.

4.- Que mediante oficio número SFCDMX/U|F/CEVCE/'18O9/2O16, de fecha 25 de julio de 2016, esta
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera
del Distrito Federal ahora Ciudad de México, solicitó a la Subadministración Desconcentrada de
Recaudación el Norte del Distrito Federal "'1" con sede en la Ciudad de México, la colaboración para
realizar una inspección ocular y verificación en el domicilio ubicado en Calle Guanabana, número lO5,
Colonia Nueva Santa María, Código Postal O28OO, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, y en su
caso en los domicilios de las sucursales y/o bodegas de la empresa "IMPORTACIONES SHING-GON,
S.A. DE C.V.", nombre y domicilio de su representante legal, así como la fecha del último movimiento
o registro efectuado por la misma y proporcionar copias certificadas de los citados movimientos.

5.- Que mediante oficio número SFCDMX/UlF/CEVCE/1812/2O16, defecha 25 de julio de 20'16, esta
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera
del Distrito Federal ahora Ciudad de México, solicitó a la Dirección General del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, proporcionara la información y documentación que
obre en su poder en relación con la contribuyente "IMPORTACIONES SHING-GON, S.A. DE C.V.", con
domicilio fiscal ubicado en Calle Guanabana, número 1O5, Colonia Nueva Santa María, Código Postal
0280O, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México.

6.- Que a través del oficio número SFCDMX/UlF/CEVCE/1aB/2A16, de fecha 25 de julio de 2|U-16,

esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia
Financiera del Distrito Federal ahora Ciudad de México, solicitó a la Dirección General del Registro
Público de Transporte de la de la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México, proporcionara la

información y documentación que obre en su poder, en relación con la contribuyentef;n
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con domicilio fiscal ubicado en Calle Guanabana,
Postal O28OO, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de

COORDINAC|óN EJECUTIVA DE VERIFICACÚN DE COMERCIO EXTERIOR

7.- Que a través del oficio número SFCDMX/U|F/CEVCE/1814/2O16, de fecha 25 de julio de 2C16,
esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera del Distrito Federal ahora Ciudad de México, solicitó al Titular de División de Afiliación al
Régimen Obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social, proporcionara la información y
documentación que obre en su poder en relación con la contribuyente "lMPORTACIONES SHING-GON,
S.A. DE C.V.", con domicilio fiscal ubicado en Calle Guanabana, número 1O5, Colonia Nueva Santa
Maria, Código Postal 028OO, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México.

8.- Que a través del oficio número SFCDMX/U|F/CEVCE/"1815/2O'16, de fecha 25 de julio de 2016,
esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera del Distrito Federal ahora Ciudad de México, solicitó a la Subdirección de Proyectos y
Construcción de la Comisión Federal de Electricidad, proporcionara la información y documentación
que obre en su poder en relación con la contribuyente "IMPORTACIONES SHING-GON, S.A. DE C.V.",
con domicilio fiscal ubicado en Calle Guanabana, número 1O5, Colonia Nueva Santa María, Código
Postal O28OO, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México.

9.- Que a través del oficio número SFCDMX/U|F/CEVCE/18|6/2O16, de fecha 25 de jutio de 2O16,
esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera del Distrito Federal ahora Ciudad de México, solicitó a la Gerencia de Servicios al Cliente de
la Comisión Federal de Electricidad, proporcionara la información y documentación que obre en su
poder en relación con la contribuyente "IMPORTACIONES SHING-GON, S.A. DE C.V.", con domicilio
fiscal ubicado en Calle Guanabana, número 1O5, Colonia Nueva Santa María, Código Postal O28OO,
Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México.

lO.- Que a través del oficio número SFCDMX/U!F/CEVCE^8a7/2O'16, de fecha 25 de julio de 2016,
esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera del Distrito Federal ahora Ciudad de México, solicitó a la Dirección de Regularización y
Asuntos Jurídicos de "TELEFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE C.V.", proporcionara la información y
documentación que obre en su poder en relación con la contribuyente "IMPORTACIONES SHING-GON,
S.A. DE C.V.", con domicilio fiscal ubicado en Calle Guanabana, número 1O5, Colonia Nueva Santa
Ma'ría, Código Postal O28OO, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México.

ll.- Que a través del oficio número SFCDMX/U|F/CEVCE/1818/2O'16, de fecha 25 de julio de 2016,
esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera del Distrito Federal ahora Ciudad de México, solicitó a la Dirección General de "ANUNCIOS
EN DIRECTORIOS, S.A. DE C.V.", proporcionara la información y documentación que obre en su poder
en relación con la contribuyente "IMPORTACIONES SHING-GON, S.A. DE C.V.", con domicilio fiscal
ubicado en Calle Guanabana, número 1O5, Colonia Nueva Santa María, Código Postal O28OO,
Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México.
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12.- Que a través del oficio número SFCDMX,/U|F/CEVCE/1819/2O16, de fecha 25 de julio de 2016,
esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera del Distrito Federal ahora Ciudad de México, solicitó a la Gerencia de Abastecimientos de la
Comisión Federal de Electricidad, proporcionara la información y documentación que obre en su
poder en relación con la contribuyente "IMPORTACIONES SHING-GON, S.A. DE C.V.", con domicilio
fiscal ubicado en Calle Guanabana, número 1O5, Colonia Nueva Santa María, Código Postal O28OO,
Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México.

13.- Que a través del oficio número SFCDMX/U|F/CEVCE/\A2O/2O16, de fecha 25 de julio de 20=16
esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera del Distrito Federal ahora Ciudad de México, solicitó a la Administración Desconcentrada de
Auditoría Fiscal del Distrito Federal "1", con sede en la Ciudad de México, la colaboración para realizar
una inspección ocular y verificación en el domicilio ubicado en Calle Guanabana, número 1O5, Colonia
Nueva Santa María, Código Postal O280O, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, y en su caso en
los domicilios de las sucursales y/o bodegas de la empresa "IMPORTACIONES SHING-GON, S.A. DE
C.V.", nombre y domicilio de su representante legal, así como la fecha del último movimiento registro
efectuado por la misma y proporcionar copias certificadas de los citados movimientos.

14.- Que a través del oficio número SRM/O75, de fecha OB de marzo de 2016, el área Auxiliar Técnico
Especializada de la Subdirección de Proyectos y Construcción de la Dirección de Proyectos de
lnversión Financiada de la Comisión Federal de Electricidad dio contestación al oficio número
SFCDMX/UlF/CEVCE/O63e/2O16 emitido por esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio
Exterior, informando que no se encontró registro alguno de la contribuyente 'IMPORTACIONES
SHING-GON, S.A. DE C.V.'.

15.- Que a través del oficio número SRM/2OI, de fecha 11 de agosto de 2016, el área Auxiliar Téenico
Especializada de la Subdirección de Proyectos y Construcción de la Dirección de Proyectos de
lnversión Financiada de la Comisión Federal de Electricidad dio contestación al oficio número
SFCDMX/UlF/CEVCE/1815/2O16, emitido por esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio
Exterior, informando que no se encontró registro alguno de la contribuyente 'IMPORTACIONES
SHING-GON, S.A. DE C.V.".

16.- Que a través del oficio de fecha '12 de agosto de 2016, la Gerencia de Crédito, Facturación y
Cobranza de la Sección Amarilla dio contestación al oficio número SFCDMX/UIF/CEVCE/1818/2O16,
emitido por esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, informando gue no se
encontró registro alguno de la contribuyente "IMPORTACIONES SHING-GON, S.A. DE C.V."

17.- Que a través del oficio con número de referencia 012591/16, de fecha 12 de agosto de 2016,
"TELÉFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE C.V.", a través de quien suscribió ser apoderado legal, el
Licenciado Manuel Ortiz Cabrera, informó a esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio
Exterior, la imposibilidad de atender la solicitud de información realizada por esta Autoridad a través
del of icio nú mero S FCD M X/U lF / CEV CE/1817 / 2Arc.

18.- Que a través del oficio número 24O.O1/OOO538, de fecha 15 de agosto de 2016, el área Auxiliar
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de Electricidad, dio contestación al oficio número SFCDMX/UIF/CEVCE/1819/2O16 emitido por esta
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, informando que no se encontró
información alguna de la contribuyente'lMPoRTAcloNEs sHING-GoN, s.A. DE c.V.".

19.- Que a través del oficio número CFE 3.321.-8|l'1444/2016, de fecha '16 de agosto de 2O16, la
Jefatura de Departamento de Integración de Resultados de la Gerencia de Servicios al Cliente, dio
contestación al oficio número SFCDMX/UtF/CEVCE/1A16/2O\6 emitido por esta Coordinación
Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, informando que no se encontró resultado de datos
sobre la contribuyente'IMPORTACIONES SHTNG-GON, S.A. DE C.V.".

2O.- Que a través del oficio número 09 52 189211/7357, de fecha 22 de agosto de 2O16, la División de
Afiliación al Régimen Obligatorio de la Coordinación de Afiliación de la Unidad de lncorporación al
Seguro Social de la Dirección de Incorporación y Recaudación del Instituto Mexicano de Seguridad
Social, dio contestación al oficio número SFCDMX/UtF/CEVCE/1914/2O16 emitido por esta
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, informando que no se localizaron
antecedentes de la contribuyente "lMPoRTACloNES sHING-GoN, s.A. DE c.v.".

21.- Que con fecha 01 de septiembre de2017, se realízó el acuerdo y la constancia de notificación por
estrados al C. Representante Legal de "IMPORTACIONES SHING-GON, S.A. DE C.V.", respecto de la
orden de solicitud de información y documentación número CGAOSOOOO9^6, contenida en el oficio
número SFCDMX/UtF/CEVCE/DPEO/CGAOOOO9/16, de fecha 20 de junio de 2016, dirigida at C.
Representante Legal de "IMPORTACIONES SHING-GON, S.A. DE C.V.", con domicilio ubicado en: Calle
Guanabana, número lO5, Colonia Nueva Santa María, Código Postal O28OO, Delegación Azcapotzalco,
Ciudad de México, en virtud de que según actas circunstanciadas de hechos de fechas 20,2j y 23 de
junio de 2016, la mencionada contribuyente no fue localizable en el domicilio de referencia, por lo que
se fe tuvo por legalmente notificado el 26 de septiembre de 20'16, es decir, el décimo sexto día
siguiente al día en que se fijó la orden de solicitud de información y documentación número
CGAO9OOO09/16, contenida en et oficio número SFCDMX/UtF/CEVCE/DpEO/CGAOOOO9/6, de fecha
20'de junio de 2016, dirigida al C. Representante Legal de "IMPORTACIONES SHING-GON, S.A. DE
C.V.", en los estrados de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la
Unidad de lnteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, habiendo
transcurrido el período comprendido entre el día 02 de septiembre de 2O16 y feneció el 23 de
septiembre de 2O16, de conformidad con el artículo 15O, párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera
y en los artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación.

22.- Que a través del oficio número SIR-O8785-2016, de fecha 16 de agosto de 2016, la Subdirección
de lnformación Registral de la Dirección General de Registro Público del Transporte de la Secretaría de
Movilidad de la Ciudad de México, dio contestación al oficio número SFCDMX/UlF/CEvcE/18j3/2Oj6
emitido por esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, informando que en los
registros electrónicos de esa Subdirección no se localizó dato alguno de la contribuyente
'IMPORTACIONES SHING.GON, S.A. DE C.V.".

23.- Que a través del oficio número 4C0-72-CC-03-02-2016-18263, de fecha 24 de agosto de 2O16,
la Subadministración Desconcentrada de Recaudación del Distrito Federal "]" con sede en la Ciudad de
México, dio contestación at oficio número SFCDMX/UtF/CEVCE/1BO1/2O16 emitido por*€Sk
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Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, remitiendo el acta circunstanciada de
fecha 26 de agosto de 2016, contenida en el número de control 7O201648747175, de fecha de emisión
el 10 de agosto de 2016, de la cual se desprende que la contribuyente'IMPORTACIONES SHING-GON,
S.A. DE C.V." no localizable.

24.- Con fecha 26 de septiembre de 2016, la Jefatura de Unidad Departamental de Comercio Exterior
"A" de la Dirección de Comercio Exterior adscrita a esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de
Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de
México, levantó la constancia de retiro de notificación por estrados de la cual se hizo constar que tanto
la orden de solicitud de información y documentación número CGAOSOOO09/16, contenida en el oficio
número SFCDMX/UlF/CEVCE/DPEO/CGAOOOO9/16, de fecha 07 de junio de 2016 como el acuerdo y
notificación por estrados de la misma, fueron retirados con fecha 27 de septiembre de 2016.

25.- Que a través del oficio número SFCDMX/U!F/CEVCE/O'174/2O17, de fecha 30 de enero de 2017,
esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera del Distrito Federal ahora Ciudad de México, solicitó a la Presidencia de la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores, informará si existen cuentas bancarias en cualquier institución
regulada por esa Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como diversa información y
documentación, ello, en un término de 30 días.

26.- Oue a través del oficio número SFCDMX,/U!F/CEVCE/O175/2O17, de fecha 30 de enero de 2017,
esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera del Distrito Federal ahora Ciudad de México, solicitó a la Administración de Operaciones de
Padrones de la Administración Central de Operación de Padrones, la suspensión del padrón de
importadores de la contribuyente 'IMPORTACIONES SHING-GON, S.A. DE C.V.", con domicilio
ubicado en: Calle Guanabana, número 1O5, Colonia Nueva Santa María, Código Postal O2BOO,

Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México y Registro Federal de Contribuyentes ISH12O416MF4.

27.- Que a través del oficio número SFCDMX/UlF/CEVCE/O'176/2O17, de fecha 3O de enero de2017,
esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia
Financiera del Distrito Federal ahora Ciudad de México, solicitó a la Administración Central de
Investigación Aduanera de la Administración General de Aduanas del Servicio de Administración
Tributaria, copias certificadas de los siguientes pedimentos así como de sus anexos:

a.w"Ní, palFll!É 
t

FFCHA bE FNiNAOA

2014 200 3708 4000408 t3,/04/2014

2014 200 3708 40004to o6/a/2o14
3 20t4 200 3708 4000433 2O/U/2O|4

4 2014 200 3708 400049s n/o5/20t4

2014 200 3708 40ú507 o4/os/2014

20t4 200 3708 4000535 t8,/05/2014

20t4 200 3704 4000540 t8/05/2014

20t4 200 3708 4000@l 3t/os20t4
20t4 200 3705 4000@2 o7/o6/2ot4

lo 20t4 200 t708 4000693 o7/o6/20t4

IT 2014 200 3708 4000695 o7,/06,/2Ot4

20t4 200 40@768 23/O6/20t4

I3 2014 200 3708 4000769 23/06/2014
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xrjumocouseatwe ANg t)É ;,'ire*i${,r',fi, Ntlvffio qE PEptHENfo I FÉcua oE emigáA:
t4 20t4 200 3708 4000n1 23/06/20t4

20t4 200 4000796 t5/o6/2ot4
20t4 200 40@799 o5/0720u

t7 20t4 200 3708 4000994 24/08/2014

t8 2014 200 3708 400to28 24/08/2014

2014 200 3708 400t434 03,/09/20t4

2014 200 3708 400to3s l9/oanol4
20t4 200 4001o75 07/0920t4

200 3708 5000229 os/o2¡20ts
23 200 3708 sooo230 o8/040t5

3708 5000231 og/ozr2ot5
20t5 200 5000232 o8/o220,5

26 20t5 200 3708 5000233 o8/o2/20t5

28.- Que a través del oficio número SFCDMX/U|F/CEVCE/O276/2O17, de fecha 15 de febrero de
2Q17, dirigido al C. Representante Legal de "IMPORTACIONES SHING-GON, S.A. DE C.V.", esta
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera
del Distrito Federal ahora Ciudad de México, comunicó la documentación proporcionada a esta
Autoridad Administrativa por el Servicio de Administración Tributaria mediante el oficio número 11O-

O1-01-OO-OO-2O17-2024 de fecha 15 de febrero de2017, enlistada como sigue:

- Oficio número 8OO-O3-0O-OO-OO-2O15-4277, de fecha 25 de marzo de 2017, mediante el cual la
Administración Central de Investigación Aduanera de la Administración General Aduanera del Servicio
de"Administración Tributaria, envió a la Administración Central de Planeación y Programación de
Comercio Exterior de la Administración General de Auditoría de Comercio Exterior del Servicio de
Administración Tributaria, información y documentación referente al Proveedor Shen Zhen Nan Fei
Yan Technology Co., Ltd. .

- Documento denominado "Anexo 1".
- Oficio GUNOO188, de fecha 07 de febrero de 2014, mediante el cual el C. David Nájera Rivas, Cónsul
General de México, envió a la Administración Central de Investigación Aduanera acta circunstanciada
de fecha O7 de febrero de 2014, gue comprende las actuaciones llevadas a cabo por esa
representación Consular, en relación a la verificación de la transacción comercial relacionada con la
factura comercial FDO2/2O13, de fecha 04 de enero de 20'13, expedida por la compañía Shen Zhen Nan
FeiYan Technology Co., Ltd.
- Acta circunstanciada, de fecha 07 de febrero de 2014, mediante la cual el C. David Renato Ná.iera
Rivas, en su carácter de Cónsul General de México, hizo constar que al realizar la solicitud de
información a la empresa Shen Zhen Nan Fei Yan Technology Co., Ltd, el servicio de mensajería
notificó a dicha representación consular sobre la inexistencia de la mencionada empresa,
- Pasaporte número DOO395O1, de fecha de expedición 21 de noviembre de 2012, expedido por la
Secretaría de Relaciones Exteriores de los Estados Unidos Mexicanos a favor del C. David Renato
Nájera Rivas.
- Pasaporte número DO041965, de fecha de expedición 19 de julio de2Q13, expedido por la Secretaría
de Relaciones Exteriores de los Estados Unidos Mexicanos a favor del C. Rosa Elva García Franco.
- Pasaporte número "ilegible", de fecha ilegible expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores de
Ios Estados Unidos Mexicanos a favor del C. Arturo Ramírez Villaruel.
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Asimismo, en el oficio de referencia se otorgó al C. Representante Legal de 'IMPORTACIONES
SHING-GON, S.A. DE C.V.', un plazo de 15 días contados a partir del día siguiente al de la notificación
del citado oficio, para que manifestará lo que a su derecho conviniera; oficio legalmente notificado por
estrados al C. Representante Legal de "IMPORTACIONES SHING-GON, S.A. DE C.V.", ellO de marzo de
2017,de conformidad con los artículos de conformidad con el artículo 15O, párrafo tercero y cuarto de
la Ley Aduanera y en los artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la
Federación.

29.- Que a través del oficio número 7OO-O4-O4-OO-OO-2O17-218'|'1, de fecha 24 de marzo de 20'17, la
Administración de Operación de Padrones"4" de la Administración Central de Operación de Padrones
de la Administración General de Servicios al Contribuyente del Servicio de Administración Tr¡butaria,
dio contestación al oficio número SFCDMX,/U|F/CEVCE/O175/2O17 emitido por esta Coordinación
Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, informando que no es procedente la solicitud de
suspensión del padrón de importadores de la contribuyente "IMPORTACIONES SHING-GON, S.A. DE
c.v.".

3O.- Que a través del oficio número SFCDMX/U|F/CEVCE/O661/2O17, de fecha 17 de abril de 2017,
dirigido al C. Representante Legal de 'IMPORTACIONES SHING-GON, S.A. DE C.V.", esta
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera
del Distrito Federal ahora Ciudad de México, requirió conforme lo previsto en el rlltimo párrafo del
artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, a fin de que se presentara en las oficinas que ocupa
esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, y se hiciera extensiva la invitación a
los órganos de dirección de dicha contribuyente con el objetivo de informarle de los hechos y
omisiones que se habían conocido hasta el momento, durante el ejercicio de facultades de
comprobación, lo anterior en relación a la orden de solicitud de información y documentación número
CGAO9OOO09/16 contenida en el oficio SFCDMX/UIF/CEVCE/DPEO/CGA0OO9/6 de fecha 2O de
junio de 2017, oficio legalmente notificado por estrados al C. Representante Legal de
'IMPORTACIONES SHING-GON, S.A. DE C.V.", el 11 de mayo de2Q17, de conformidad con los artículos
de conformidad con el artículo 15O, párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artículos '134,

primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación.

31.- Que a través del oficio número 214-3/FDZ-492289O/2O17, de fecha 2l de abril de 2017, la
Dirección General Adjunta de Atención a Autoridades "C" de la Dirección General de Atención a
Autoridades de la Comisión Bancaria y de Valores, dio contestación al oficio número
SFCDMX/UlF/CEVCE/O174/2017 emitido por esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio
Exterior, informando la imposibilidad de remitir información y documentación relativa a la
contribuyente "lMPORTACIONES SHING-GON, S.A. DE C.V.'.

32.- Que a través del oficio número 8OO-O3-O5-O1-O3-2O17-O1273, de fecha'14 de febrero de 2017, la
Subadministración de lnvestigación Aduanera "5" de la Administración Investigación Aduanera "5" de
la Administración Central de investigación Aduanera de la Administración General de Aduanas, dio
contestación al oficio número SFCDMX/UlF/CEVCE/O176/2O17 emitido por esta Coordinación
Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, remitiendo diversa información y documentación
relativa al la contribuyente'IMPORTACIONES SHING-GON, S.A. DE C.V.".
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33.- Con fecha 15 de mayo de 2017, el C. Carlos Alejandro Franco Martínez, funcionario adscrito a
esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior dependiente de la Unidad de
lnteligencia Financiera del Distrito Federal ahora Ciudad de México, instrumentó Acta Circunstanciada
en las instalaciones de esta Coordinación Administrativa, haciendo constar que el requerimiento
realizado mediante oficio número SFCDMX/U|F/CEVCE/O661/2O17, de fecha t7 de abril de 2017,
emitido por la suscrita Coordinadora Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de
Inteligencia Financiera del Distrito Federal ahora Ciudad de México, dirigido al C. Representante Legal
de la contribuyente "IMPORTACIONES SHING-GON, S.A. DE C.V.", el cual fue debidamente notificado
por estrados el día '11 de mayo de 2017, al C. Representante Legal de la contribuyente
"IMPORTACIONES SHING-GON, S.A. DE C.V.", no fue atendido por el C. Representante Legal de la
contribuyente IMPORTACIONES SHING-GON, S.A. DE C.V." ni por los órganos de dirección de dicha
contribuyente, fungiendo como testigos las CC. Elizabeth Alejandra medina Flores y Montserrat Zavala
Hernández; Acta circunstanciada notificada legalmente por estrados al C. Representante Legal de
'IMPORTACIONES SHING-GON, S.A. DE C.V.", el 06 de junio de 2017, de conformidad con los artículos
de conformidad con el artículo 150, párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artículos 134,
prirner párrafo, fracción lll y'139 del Código Fiscal de la Federación.

34.- Que mediante oficio número SFCDMX/U|F/CEVCE/1O7A/2O17, de fecha 21 de junio de 2017,
dirigido al C. Representante Legal de 'IMPORTACIONES SHING-GON, S.A. DE C.V.', esta
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera
del Distrito Federal ahora Ciudad de México, hizo del conocimiento las observaciones de la revisión
realizada al amparo de la orden de solicitud de información y documentación número
CGAO9OOO09/16 contenida en el oficio SFCDMX/UIF/CEVCE/DPEO/CGAOOO9/6 de fecha 20 de
junio de 2017; oficio legalmente notificado por estrados al C. Representante Legal de
'IMPORTACIONES SHING-GON, S.A. DE C.V.", el 18 de julio de 2017, de conformidad con los artículos
de conformidad con el artículo 15O, pérrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artículos 134,
primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación.

Asimismo, en el oficio número SFCDMX/U]F/CEVCE1AT6/2O17, se hicieron del conocimiento del C.
Representante Legal de "IMPORTACIONES SHING-GON, S.A. DE C.V.", las siguientes observaciones:

I..PROVEEDOR NO LOCALIZADO EN EL EXTRANJERO.
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I 200 3708 4000408 A.T t3/04/2014 s¡lhN ZI.IÉN NAN I-EI YAN I TCIINOLOCiY LID,
200 3708 40004to 06/04,/2A14 5¡1EN ZIIEN NAN FEI YAN TECHNQLQGY LTD.

3 200 3708 4000433 20/04/2014 5¡1EN ZIIEN NAN FEI YAN TECHNOLOGY LTD.
4 200 3708 400049s AI n/o5/20t4 5I1EN ZI.IEN NAN FEI YAN TECHNOLOGY, LTD.

200 3708 4000507 AI o4/o5/2014 SHEN ZHEN NAN FEI YAN TECHNOLOGY, LfD
o 200 3708 4000535 AI 1e/os/2014 SHEN ZHEN NAN FEI YAN TECHNOLOGY LTD.
7 200 3704 4000540 AT 18,/05/2014 SHEN ZHEN NAN FEI YAN TECHNOLOGY, LfD.
I 200 3708 400064t 3t/o5/2Ot4 5HEN ZIIEN NAN FEI YAN TECHNOLOGY, LTD.

9 200 3704 4000682 AI o7/o6/2ot4 SHEN ZHEN NAN FEI YAN TECHNOLOGY, LÍD
lo 200 3708 4000693 o7/o6/2Ot4 SHEN ZHEN NAN FEI YAN TECHNOLOGY LTD.
tl 200 3708 4000695 AT o7/o6/2014 SHEN ZHEN NAN FEI YAN TECHNOLOGY. LTD.
12 200 3708 4000768 AI 23,/06,/2Ot4 5IIEN ZI.IEN NAN FEI YAN TECHNOLOGY, LTD
t7 200 3708 4000769 AI 23/O6/2Ot4 SHEN ZHEN NAN FEI YAN TECHNOLOGY LTD
t4 200 3708 4000781 AI 23,/O6/2Ot4 SHEN ZHEN NAN FEI YAN TECHNOLOGY, LTA
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t5 200 3708 4000796 AI t5/o6/20t4 | , EVíNVLV9T,
t6 200 3708 4000799 AI os/o7/2o14 SHEN ZHEN NAN FEI YAN ÍECHNOLOGY, LTD,

t7 200 3708 4000994 24/O8/2O14 SHEN ZHEN NAN FEI YAN TECHNOLOGY. LTD,

t8 200 3708 400to28 AI 24/O8/2014 SHEN ZHEN NAN FEI YAN ÍECHNOLOGY LfD.
t9 200 3708 4001o34 AI o3/09/20t4
20 200 3708 400to35 t9/o8/2O14 I ZNEN NAN TEI fAN I ESNNVL9qT. L I U,

2l 200 3708 400to75 o7/o9/2014 SHEN ZHEN NAN FEI YAN TECHNOLOGY, LTD,

22 3708 5000229 o8/0/2015 SHEN ZHEN NAN FEI YAN TECHNOLOGY LTD.

23 200 3708 5000230 AI o8/oa206 SHEN ZHEN NAN FEI YAN TECHNOLOGY. LTD,

24 200 3708 5000231 AI o8/0v2ot5 SHEN ZHEN NAN FEI YAN TECHNOLOGY, LTD.

200 3708 5000232 o8/o2/2O15 SHEN ZHEN NAN FEI YAN TECHNOLOGY. LTD.

26 200 3708 5000233 0e/oa20t5 SHEN ZHEN NAN FEI YAN TECHNOLOGY LTD.

Respecto de los pedimentos de importación definitiva, clave Al, indicados en la tabla anterior,
solicitados a través de la orden número CGAO9OO0C9/16, contenida en el oficio número
SFCDMX/UIFICEVCE/DPEO/CGAOOOO9 /16, de fecha 20 de junio de 2016, notificada
legalmente por estrados el 26 de septiembre de 2016, de conformidad con el artículo 36 de la
Ley Aduanera vigente al momento en que se realizaron las operaciones de comercio Exterior
señaladas, se hace referencia al proveedor en el extranjero "SHEN ZHEN NAN FEI YAN
TECHNOLOGY, LTD.", asimismo, se requirió que presentara la documentación anexa a los
pedimentos solicitados, el contrato de compra-venta internacional entre la contribuyente
revisada y su proveedor en el extranjero y los documentos contables, fiscales y bancarios
que permitieran comprobar la relación existente entre dicho proveedor y la contribuyente
revisada

Derivado de lo anterior, y toda vez de que la contribuyente revisada no atendió el requerimiento
contenido en la orden de referencia, esta autoridad solicitó a la Administración Central de
Investigación Aduanera de la Administración General de Aduanas del Servicio de
Administración Tributaria, copia certificada de los pedimentos de lmportación Definitiva,
Clave Al, correspondientes a las operaciones realizadas entre la contribuyente
"IMPORTACIONES SHING-GON, S.A. DE C.V.', y al proveedor en el extranjero "SHEN ZHEN
NAN FEI YAN TECHNOLOGY, LTD.".

En respuesta 'a la solicitud de pedimentos anteriormente señalada, mediante oficio número
8OO-O3- O5-O1-O3-2O17-O1273, de fecha 14 de febrero de 2017, girado por la Administración
de Investigación Aduanera "5", de la Administración Central de lnvestigación Aduanera,
fueron proporcionadas a esta autoridad copias certificadas de los pedimentos requeridos.

Con fecha 09 de febrero de 2A17, fue recibido en las oficinas que ocupa esta autoridad el
oficio numero 11O-O1-O'|-OO-OO-2O17-2O24, emitido por la Administración de Planeación y
Programación de Comercio Exterior "1", de la Administración Central de Planeación y
Programación de Comercio Exterior, de la Administración General de Auditoría de Comercio
Exterior, mediante el cual proporcionó copias certificadas de información y documentación
relacionada con el proveedor en el extranjero "SHEN ZHEN NAN FEI YAN TECHNOLOGY,
LTD.', en las que se hace constar la inexistencia de dicho proveedor en el domicilio ubicado en

ffi
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la ciudad de Guangzhou, provincia de Guangdong; China, la misma se hizo del conocimiento
a la contribuyente revisada, mediante oficio número SFCDMX/U|F/CEVCE/O276/2A17, de
fecha 15 de febrero de 2A17, notificada legalmente por estrados a la contribuyente
'IMPORTACIONES Sl-.llNG-GQN, S.A. DE C.V.", el 1O de marzo de 2Afl.

Ahora bien, de la revisión realizada a la documentación proporcionada por el Servicio de
Administración Tributaria, se observó que la contribuyente revisada efectuó operaciones de
compra- venta internacional con el proveedor en el extranjero "SHEN ZHEN NAN FEI YAN
TECHNOLOGY, LTD.', mediante las cuales importó diversas mercancías amparadas con los
pedimentos clave al correspondientes al régimen Aduanero de lmportación Definitiva,
contemplado en el artículo 90, primer párrafo, apartado A, fracción lde la Ley Aduanera,
mismo que a continuación se transcribe:

"Artículo 90. Las mercancías que se introduzcan al territorio nacional o se extraigan del
mismo, podrán ser destinadas a alguno de los regímenes aduaneros siguientes:

A. Definitivos.
l. De importación."

Asimismo, esta autoridad observó que en las facturas comerciales, proporcionadas a esta
autoridad como anexo de los pedimentos solicitados, mismas gue fueron expedidas a favor de
la contribuyente "IMPORTACIONES SHING-GON, S.A. DE C.V.", se señala el domicilio del
proveedor "SHEN ZHEN NAN FEI YAN TECHNOLOGY, LTD.", ubicado en FLAT NO. ET. 158, NO
INT. 5/N JIN MU LI DU EST ATE ZHEN XIN ROAD OF THE FU TIAN IN SHEN ZHEN C.P. S/N CHINA
(REPÚBLICA POPULAR), y que el mismo es declarado en los pedimentos de lmportación
Definitiva, Clave Al.

Por otra parte, esta autoridad conoció que de conformidad con el Instructivo para el llenado de
pedimento establecido en el Anexo 22 de las Reglas de Carácter General en Materia de
Comercio, aplicables al momento en que se realizaron las operaciones, los importadores
tienen la obligación de declarar en el pedimento los datos del Proveedor tales como lD Fiscal,
Nombre Denominación Social o Razón Social y Domicilio. como se marca a continuación:

SECRETARIA DE FINANZAS
UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANC¡ERA

COORDINACIóN EJECUTIVA DE VERIFICACÉN DE COMERCIO EXTEFIOB
Orlente 233 No. 178, Col. Agrfcola Orlental,

Delegaclón lztacalco, C.P. 08500
Tel.57O14746

DATOS DEL PROVEEEDOR,/COMPRADOR
Laabrigac¡ón cle declarar en 6lped¡menta loScamws /.2.3.4. 5,6.7.8.9. y tae esfo bloque, deberé sercumpl¡da onla tfansm¡sión a que sercfieren
las regtas i9.75 y 7.9.16:por lo que en elpedimento sólo dabaú el numaro dal cové, obtenido enla m¡sma transñís¡ón
Como excapción a lo dlsp¡rgsfo en el perrcio anteñor. tratándose de los campos i2 y 5. adomás de cumpl¡t can la transmisión de datos y dectaración
de! 

-COVE.se 
debeún dectarar an et pedimento /os datos co¡résDondieÍfes

1 ID. FISCAL Tntándose do ¡mpoúac¡ones la clave de idenhTicación liscal del proveedor bajo los sígu/enfes supuesfos: E¡ e/
caso de Canada, el número de negocios o ol n¡imero de seguro social
En el caso d€ /os Esf¿dos Unidos de Amérha, el n{tmero de ¡dentificac¡ón fiscel o al n{tmero da saguridad
social
En e/caso de Francia, el número do impuesto al valor agregado o el numere de seguddad social
En elcaso depalses dbfrhfos a /os rnencÍonados, el número ds registro que se utilizd en el pals B que
perÍetsco alproveedor oalgxportador para idanüficado ansupago dairnpuesfos
E elsupueslo deque no exista dicho numero, deberá hacerce canstar dicha circunstancia enelcampode
obsevac¡an$s dal pedimenta correspondiento. con base en una declarcci6n bajo protesta de decir
verdad del ¡mpoñadoí
Tratándosa de expoñaciones. este campo es aacional

,1 W
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Luego entonces, si bien es cierto, la contribuyente "lMPORTAC|oNEs sHING-GoN. s.a. DE
C.V.". cumplió con el campo 3, del apartado denominado DOMICILIO de los "DATOS DEL
PROVEEDOR/COMPRADOR", del "lnstructivo para el llenado del Pedimento", contenido en e I

Anexo 22 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior, aplicables al
momento en que se hicieron las operaciones en revisión, también es cierto, que de la información
proporcionada por la Administración Central de Planeación y Programación de Comercio
Exterior, antes señalada, el proveedor en el extranjero 'SHEN ZHEN NAN FEI yAN
TECHNOLOGY, LTD.', no fue localizado en el domicilio señalado en el extranjero

Así las cosas, esta autoridad observó que en los pedimentos presentados por el
Administrador de Investigación Aduanera "5", en los cuales es manifestado el domicilio del
proveedor en la República Popular China, asf como la proporcionada por la referida
Administración Central de Planeación y Programación de Comercio Exterior, respecto del
proveedor 'SHEN ZHEN NAN FEI YAN TECHNOLOGY, LTD.", el cual no se pudo localizar en el
domicilio señalado en el extranjero, en consecuencia, no cumplió con la obligación aduanera
señalada, sin que a la fecha de elaboración del presente oficio la contribuyente revisada haya
comprobado la existencia de dicho proveedor en el domicilio declarado y transmitido para
efectos de las importaciones señaladas con anterioridad.

2.- OMISIÓN DE DOCUMENTACIÓN/PEDIMENTo DE ¡MPoRTAc¡ÓN DEFINITIVA
CLAVE AI.

iÁiwre t't,ltmbKt"¿ tlb
FEDIl,lÉttr.A.

3708 200 A.I 13,/04/20t4 4000408 NO PRESENTA

3708 200 A1 o6/04/2014 4000410 NO PRESENTA

3708 200 AI 20,/04,/20t4 4000433 NO PRESENTA

3708 200 n/os/2ot4 4000495 NO PRESENTA

3708 200 AI o4/o5/2o14 4000s07 NO PRESENTA

3708 200 AI l8/o5,/2O14 4000535 NO PRESENTA

3708 200 AI t8/05/2014 4000s40 NO PRESENTA

3708 200 AI 31,/o5/20t4 4000681 NO PRESENTA

3708 200 o7,/o6,/20t4 4000682 NO PRESENTA

3708 200 AI o7/o6/2Ot4 4000693 NO PRESENTA

3708 AI o7,/o6,/2014 4000695 NO PRESENTA

3708 200 AI 23/O6/2014 4000768 NO PRESENTA

3708 200 AI 23/06/2014 4000769 NO PRESENTA

3708 200 23/O6/20t4 4000781 NO PRESENTA

3708 200 AI ts,/o6/2014 4000796 NO PRESENTA

3708 200 A1 os/o7/2ot4 4000799 NO PRESENTA

3708 200 AI 24/O8/2O14 4000994 NO PRESENTA

3708 200 24/O8/2O14 400to28 NO PRFSENTA

3708 200 AI o3,/o9/2014 400to34 NO PRESENTA

UNIDAD DE INTELIGENCüA FINANCIERA
COOROII,¡¡CIóN EJECUTIVA DE VERIFICACIóN DE COMERCIO EXTERIOR

Orlente 233 No. 178, Col. Agrfcola Orlental,
Delegaclón lztacalco, C.P. 08500

Tel.57014746

2 NOMBRE,
DENOMINACIÓN
O RAZÓN
soctAL.

Traldndose do¡mportación: Nombra, denom¡nac¡óno razón social del proveedar de ¡as mercanclas.
Tratándose de exportación: Nombre. denominación o razón socia! del com$ador de las mercanclds

3 DOMTCILtO. Trdtándase de impoúación: domicilio ¡fsca/ o su equivalenle en e! p a f s dol proveedar campuesto de la Callo, númerc
extedot. n(rmero interior. Código Pasta¿ Mun¡cip¡o/Ciudad, Enüdad Fedefttiva y pals.

Tratándose de expoftación: donicilío t¡scaro su n el pals del comprador canpuesto de
la calb. n{rmera inteñor. Código Postal. municipio/Ciudad. Entidad Fede'¡,tiva v pals
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3708 200 AI t9/o8/2Ot4 4001o35 NO PRESENTA
3708 200 07/o9/2014 4001o75 NO PRESENTA

3708 200 A1 o8/02/20ts 5000229 NO PRESENTA

3708 200 AI o8,/o2/2ot5 5000230 NO PRESENTA
3708 200 AI o8/o2/20t5 5000231 NO PRESENTA
3708 200 AI o8,/o2/20t5 5000232 NO PRESENTA,
3708 200 AI o8/oa20E 5000233 NO PRESENTA

Por lo que se refiere a los pedimentos de importación definitiva, clave A 1, indicados en la tabla
anterior, se hace referencia al documento denominado "Pedimento", mismo que fue requerido a la
contribuyente revisada, de conformidad con el artículo 36, primer párrafo, de la Ley Aduanera
vigente al momento en que se realizaron las operaciones de Comercio Exterior que nos ocupan,
mismo que la letra señala:

"Artfculo,- 36. Our'enes introduzcan o extraigan mercancías det terr¡torio nacianar
destinándolas a un rég¡men aduanero, están obl¡gados a lrans¡nitir, a través del sistema
electrón¡co aduanero, en documento electrónico a las autoridades aduaneras, un
pedímento con información referente a las citadas mercancías en /os términos y
cond¡c¡ones que establezca el Servicio de Administración Tributaria med¡ante reglas,
empleando la firma electrónica avanzada o el sello digital y, deberán proporcionar una
impresión del pedlmento con la información correspondiente, e! cual llevaré impreso el
Código de barras..."

Para que la contribuyente "IMPORTACIONES SHING-GON, S.A. DE C.V.,, atendiera dicho
reguerimiento se le otorgó un plazo de quince días, contados a partir de día siguiente a aquel en
que surtiera efectos la notificación por estrados de la orden número CGAO9OOA09/16, sin
embargo, la contribuyente revisada no dio respuesta alguna al mismo.

Por lo antes expuesto, esta autoridad observó que, la contribuyente "IMPORTACIONES SHING-
GON, S,A. DE C.V,", estaba obligada a proporcionar el documento denominado "Pedimento", sin
embargo, la contribuyente revisada, no proporcionó los documentos anteriormente señalados,
motivo por el cual, esta autoridad consideró como no cumplida la obligación de proporcionar el
documento denominado "Pedimento", correspondiente a los pedimentos indicados en la tabla
anterior.

3.- oMlslÓN DE DocuMENTAcróN/racruRA o DocuMENTo EoutvALENTE

ÁbüÁnr 
l

FEcHA DE ENTRADA I }EürtffJt'
rAL I \lfiA f,rJ¡{bllgtA|. 

i

3708 200 AI 13/O4/2014 4000408 NO PRESENTA
3708 A1 06/o4/2014 400041o NO PRESENTA
3708 20/04/2O14 4000433 NO PRESENTA
3708 2QO A 11/05/2014 4000495 NO PRESENTA
3708 A1 o4/05/2014 4000507 NO PRESENTA
3708 200 A \e/os/2or4 4000535 NQ PRESENTA
3708 2AO AI 18/05/2014 4000540 NO PRESENTA
3708 200 A1 s1/os/2014 4000681 NO PRESENTA

COORDINACIÓN EJECUTIVA DE VERIFICACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR
Orlente 233 No. 178, Col. Agrfcola Orlental,

Delegaclón lztacalco, C.P. 08500
Tel.570't4746
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11.LliS[E1p.Plr
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'' FtutrtB*rtiuh
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3708 AI o7/06/2014 4000682 NO PRESENTA

3708 200 07/06/2014 4000693 NO PRESENTA

A1 07/06/2014 400069s NO PRESENTA

3708 Al 23/06/2014 4000768 NO PRESENTA

3708 AI 23/06/2014 4000769 NO PRESENTA

37c4 200 Al 23/06/2014 400078r NO PRESENTA

3708 A1 1s/06/2014 4000796 NO PRESENTA

3708 AI oslo7/2014 4000799 NO PRESENTA

200 Al 24/08/2014 4000994 NO PRESENTA

3708 Al 24/08/2014 4001028 NO PRESENTA

3704 A1 03/09/2014 4001034 NO PRESENTA

3708 A1 p/oa/2014 400103s NO PRESENTA

3708 AI o7/o9/2014 4001075 NO PRESENTA

3708 AI 08/02/2O1s 5000229 NO PRESENTA

3708 AI o8/02/201s 5000230 NO PRESENTA

3708 A1 o8/02/201s 5000231 NO PRESENTA

3704 A'I o8/02/201s 5000232 NO PRESENTA

3708 200 AI o8/02/2015 s000233 NO PRESENTA

Respecto a los pedimentos de lmportac¡ón Definitiva, clave 41, indicados en la tabla anterior,
se hace referencia al documento denominado "Factura comercial", mismo que fue requerido a
la contribuyente revisada, de conformidad con el artículo 36-4, fracción l, inciso a), de la Ley
Aduanera vigente al momento en que se realizaron las operaciones de Comercio Exterior que
nos ocupan, mismo que a la letra señala:

"Artículo 36-4 Para /os efecfos del artículo 36, en relación con el artlculo 6o. de esta Ley,
y demás aplicables, /os agenfes aduanales y quienes introduzcan o extraigan mercancfas
del territorio nacional para destinarlas a un régimen aduanero, están obligados a
transmit¡r en documento electrónico o digital como anexos al pedimento, excepto lo
previsto en las disposiciones aplicables, la información que a continuación se describe, la
cual deberá contener e/ acuse generado por el s/3fema electrónico aduanero, conforme
al cual se tendrá por transmitida y presentada:

l. En importación:

a) La relativa al valor y demás dafos relacionados con la comercialización de las
mercanclas, contenidos en la factura o documento equivalente, cuando el valor en aduana
de las mismas se determ¡ne conforme al valor de transacción, declarando e/ acuse
correspondiente que se prevé en el articulo 59-A de la presente Ley-"

Para que la contribuyente "IMPORTACIONES SHING-GON, SA DE
requerim¡ento se le otorgó un plazo de quince días, contados a partir de
que surtiera efectos la notificación por estrados de la orden número
embargo, la contribuyente revisada no dio respuesta alguna al mismo.

C.V.", atendiera dicho
día siguiente a aquel en
CGAO9OOOO9/l6, sin

Por lo antes expuesto, esta autoridad observó que la contribuyente "lMPORTAC|ONESSHlNG-
GON, S.A. DE C.V.", estaba obligada a proporcionar el documento denominado "Factura
Comercial", sin embargo, la contribuyente revisada, no proporcionó el documento
anteriormente señalado, motivo por el cual, esta autoridad consideró como no cumplida la

lct - l
x l!{us.w.d {

$u*w ¡& SEFIN $

SECRETARIA DE Hffiffi
UNIDAD DE INTELIGENCLA FINANCIERA

COORDINACIóN EJECUTIVA DE VERIFICACÉN DE COMERCIO EXTERIOR
Orlente 233 No. 178, Col. Agrlcola Orlental,

Delegaclón lAacalco, C.P. 08500
Te1.57014746
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obligación de proporcionar el documento denominado "Factura Comercial", correspondientes
a los pedimentos indicados en la tabla anterior.

4.- OMrStÓN Oe DOCUMENTACTÓN/DOCUMENTO DE TRANSPORTE

$t!4vts ue l

btsñlMÉñfñ
lrHUnMUrrE,.
;.'rbEoiutñtb i

UVLUHENIVUE IffiruKIE

3708 200 AI 131O4/2O14 4000408 NO PRESENTA

3708 AI 06/o4/2014 40004t0 NO PRESENTA

3708 200 AI 20/04/2014 4000433 NO PRESENTA

3708 200 11/05/2014 4000495 NO PRESENTA

3708 200 A1 o4/os/2014 4000507 NO PRESENTA

3708 18/05/2014 4000535 NO PRESENTA

3708 200 AI BlO5/2O14 4000540 NO PRESENTA
?764 2QO A1 31/O5/2O14 4000681 NO PRESENTA

3708 200 A1 07/06/2014 4000682 NO PRESENTA

3708 200 AI 07/06/2014 4000693 NO PRESENTA

3708 200 07/06/2014 4000695 NO PRESENTA

3708 200 23/06/2014 4000768 NO PRESENTA

3708 A] 23/06/2014 4000769 NO PRESENTA

3708 200 A1 23/06/2014 4000781 NO PRESENTA

3708 200 't5/06/2014 4000796 NO PRESENTA
?7ñq 200 os/07/2014 4000799 NO PRESENTA

3708 200 Al 24/O8/2O14 4000994 NO PRESENTA

3708 200 Al 24/Oe/2014 4001028 NO PRESENTA

3708 200 Al 03/09/2014 4001034 NO PRESENIA
3708 A1 19/08/2014 400r035 NO PRESENTA

3708 07/09/2014 4001075 NO PRESENTA

3708 200 A1 o8/o2/2O15 5000229 NO PRESENTA

3708 200 Al o8/02/2015 5000230 NO PRESENTA

3708 200 Al oe/02/2015 5000231 NO PRESENTA
3708 200 A1 o8/o2/201s 5000232 NO PRESENTA

3708 200 Al o8/02/2015 5000233 NO PRESENTA

Respecto a los pedimentos de lmportación Definitiva, clave A1, indicados en la tabla anterior,
se hace referencia al documento denominado "Documento de Transporte", mismo que fue
requerido a la contribuyente revisada, de conformidad con el artículo 36-4, fracción l, inciso b),
de la Ley Aduanera vigente, al momento en que se realizaron las operaciones de Comercio
Exterior que nos ocupan, mismo que a la letra señala lo siguiente:

'Artfculo 36-A. Para /os efecfos del artlculo 36, en relación con el artlculo 60, de esta Ley,y demás aplicables, /os agenfes aduanales y quienes ¡ntroduzcan o extraigan mercancías
del terr¡tor¡o nacional para destinarlas a un régimen aduanero, están obligados a
transmitir en documento electrónico o digital como anexos al pedimento, excepto lo
previsto en las disposiciones aplicables, la información que a continuación se describe, la
cual deberá cantener e/ acuse generado por el sisfema electrónico aduanero, conforme
al cual se tendrá por transm¡t¡da y presentada:

l. En importación:

b) La contenida en el conocimiento de embarque. /isfa de empaque, guía o demás
documentos de transporte, y que requiera el Servicio de Administración Tributaria mediante
regtas. declarando el acuse respectivo que se prevé en el artlculo 20, fracción Vll de la
presente Ley..:' 

,/K/
,N UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA

COORDINACIÓN EJECUTIVA DE VERIFTCACÉN DE COMERCIO EXTERIOF
Orlente 233 No. '178, Col. Agrfcola Orlental,

Delegaclón lAacalco, C.P. 08500
Tel.57014746
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Para que la contribuyente "IMPORTACIONES SHING-GON, SA DE C.V.", atendiera dicho
requerimiento se le otorgó un plazo de quince días, contados a partir de día siguiente a aquel en
que surtiera efectos la notificación por estrados de la orden número CGAO9OOOOS/16, sin
embargo, la contribuyente revisada no dio respuesta alguna al mismo.

Por lo antes expuesto, esta autoridad observa que, la contribuyente "IMPORTACIONESSHING-
GON, S.A. DE C.V.", estaba obligada a proporcionar el documento denominado "Documento de
Transporte", sin embargo, la contribuyente revisada, no proporcionó el documento
anteriormente señalado, motivo por el cual, esta autoridad consideró como no cumplida la
obligación de proporcionar el documento denominado "Documento de Transporte",
correspondientes a los pedimentos indicados en la tabla anterior.

5.- OMISIÓN DE DOCUMENTACIÓN/AOUELLA OUE COMPRUEBE EL CUMPLIMIENTO
DE LAS REGULACIONES Y RESTRICCIONESNO ARANCELARIAS

,sr,jAll"€,qrEl

rF,flliilf,.[p l

REqULACIONES Y
RSSTRICCIONES NO

ARANCELARIAS
3708 200 A] 13/04/2014 4000408 NO PRESENTA

3704 200 Al 06/o4/2014 400041o NO PRESENTA
3708 200 A1 20/04/2014 4000433 NO PRESENTA
tt^a 200 AI 11/05/2014 4000495 NO PRESENTA

370'8 200 A1 04/os/2014 4000507 NO PRESEN'

3708 AT B/Os/2O14 4000535 NO PRESENTA
3708 AI B/Os/2O14 4000540 NO PRESENTA

3708 200 A1 31/OS/2014 4000681 NO PRESENTA

3708 200 A1 07/06/2014 4000682 NO PRESENTA

3708 AI 07/06/2014 4000693 NO PRESENTA

37o4 200 AI 07/06/2014 4000695 NO PRESENTA

3708 AI 23/06/2O14 4000768 NO PRESENTA

3708 200 AI 23/06/2014 4000769 NO PRESENTA

3708 200 Al 23/06/2014 4000781 NO PRESENTA

37o4 A1 15/06/2014 4000796 NO PRESENTA

3708 200 A1 05/07/2014 4000799 NO PRESENTA

3708 AI 24/OA/2014 4000994 NO PRESENTA

3708 24/OA/2014 400to28 NO PRESENTA

3708 AI 03/09/2014 4001034 NO PRESENTA

3708 A1 B/Oe/2O14 400t035 NO PRESEN' A

3708 200 AI 07/09/2014 400¡o75 NO PRESENTA

3708 A1 o8/o2/2O15 5000229 NO PRESENTA

3708 200 Al o8/o2/201s 5000230 NO PRESENTA

3708 200 A1 o8/02/2015 5000231 NO PRESENTA

3708 200 AI 08t02/2015 5000232 NO PRESENTA

3708 A.'I 08/o2/2o1s 5000233 NO PRESENTA

Respecto a los pedimentos de lmportación Definitiva, clave Al, indicados en la tabla anterior,
se hace referencia al documento que compruebe el cumplimiento de las "Regulaciones y
Restricciones No Arancelarias", mismo que fue requerido a la contribuyente revisada de
conformidad con el artículo 36-4, fracción J, inciso c), de la Ley Aduanera vigente, al momento en
que se realizaron las operaciones de Comercio Exterior que nos ocupan, mismo que a la letra
señala: ffi

H t -ls"Y¡ ¡l

f,wgn $EFIN n

SECRETARíA O' ffié
coono¡¡¡¡cróNEJE.,wA"rru'Nl?il"^Bfu l|ulE?3tJ:?'3'31ffiffim
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"Artfculo 36-4. Para /os efecfos del artículo 36, en relación con el artlculo 60, de esta Ley,y demás aplicables, /os agentes aduanales y quienes introduzcan o extraigan mercancfas
del territorio nacional para dest¡narlas a un régimen aduanero, están obligados a
transmit¡r en documento electrónlco o digital como anexos al pedimento, excepto lo
previsto en /as disposiciones aplicables, la información que a continuación se describe, la
cual deberá contener e/ acuse generado por el srsfema electrónico aduanero, conforme
al cual se tendrá por transmitida y presentada:

l. En importación:

c) Los documentos que comprueben el cumplimiento de /as regulaciones y restr¡cc¡ones
no arancelarias a la importación, que se hubieran expedido de acuerdo con la Ley de
Comercio Exterior, siempre que las mismas se publiquen en el Diario Oficial de la Federación
y se identifiquen en términos de Ia fracción arancelaria y de la nomenclatura que les
corresponda conforme a la tarifa de la Ley del lmpuesto Generalde lmportación..."

Paia que la contribuyente "IMPORTACIONES SHING-GON, SA DE C,Vl', atendiera dicho
requerimiento se le otorgó un plazo de quince días, contados a partir de día siguiente a aquel
en que surtiera efectos la notificación por estrados de la orden la orden numero
CGAO9OOo-U-9/16, sin embargo, la contribuyente rev¡sada no dio respuesta alguna al mismo.

Por lo antes expuesto, esta autoridad observó que la contribuyente "IMPORTACIONES SHING-
GON, S.A. DE C.V.", estaba obligada a proporcionar el documento que comprobara el
cumplimiento de las "Regulaciones y Restricc¡ones no Arancelarias", sin embargo, la
contribuyente revisada, no proporcionó el documento anteriormente señalado, motivo por el
cual, esta autoridad consideró como no cumplida la obligación de proporcionar el documento
que compruebe el cumplimiento de las "Regulaciones y Restricciones no Arancelarias",
correspondientes a los pedimentos indicados en la tabla anterior

6.- OMrSrÓN DE DOCUMENTACTÓN/MAN|FESTAC!óN DE VALOR)

! rgüÁvÉrpHlillli
Df¡ñlM',Fñlff$ l |Efiir?,i5 | MANrFEsrAcroN DE vALoR

3708 200 A1 13/04/2014 4000408 NO PRESENTA

3708 200 A1 o6/o4/2O14 400041o NO PRESENTA

3708 200 AI 20/04/2O14 4000433 NO PRESENTA

3708 Al 1r/os/2014 4000495 NO PRESENTA

3708 200 o4/05/2014 4000507 NO PRESENTA

3708 200 Al 18/05/2014 4000535 NO PRESENTA

3708 200 Al 18/Os/2014 4000540 NO PRESENTA

370S 200 A1 31/05/2014 4000681 NO PRESEN'

3708 200 AI 07/06/2014 4000682 NO PRESENTA

3708 200 07/06/2014 4000693 NO PRESENTA

3708 200 At 07/06/2014 4000695 NO PRESENTA

3708 200 A1 2s/06/2014 4000768 NO PRESENTA

3708 200 Al 2s/06/2O14 4000769 NO PRESENTA

3708 200 Al 23/06/2014 4000781 NO PRESENTA

3708 200 A1 15/06/2014 4000796 NO PRESENTA

3708 200 Al o5/o7/2014 4000799 NO PRESENTA
3708 204 AI 24/08/2014 4000994 NO PRESENTA
3708 AI 24/O8/2014 4001o28 NO PRESENTA

/(

COORDINACIóN EJECUTIVA DE VEFIFICAC¡ÓN DE COMERCIO EXTERIOR
Orlente 233 No. 178, Col. Agrfcola Orlental,

Delegaclón lztacalco, C.P. 08500
Te1.570f4746
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CLAVEPE
FFf)IMFNT6, ¡Ecxa oü rñinaoe NUMFRO DE '

ohñrü;ütá
MAlrrhs I A(;t()N ürE vALoRl

3708 A1 03/09/2014 4001034 NO PRESENTA

200 AI t9/o8/2014 4001035 NO PRESENTA

3708 200 Al 07/09/2014 4001075 NO PRESENTA

3708 200 At o8/o2/201s 5000229 NO PRESENTA

200 Al oa/02/2015 5000230 NO PRESENTA

3708 200 A1 oe/02/2o1s 5000231 NO PRESENTA

3708 AI oe/o2/2o15 5000232 NO PRESENTA

3708 AI o8/o2/2015 5000233 NO PRESENTA

Respecto a los pedimentos de lmportación Definitiva, clave Al, indicados en la tabla anterior,
se hace referencia al documento denominado "Manifestación de Valor", mismo que fue
requerido a la contribuyente revisada de conformidad con el artículo 59, fracción lll de la Ley
Aduanera vigente al momento en que se efectuaron dichas operaciones, en relación con la
regla '1.5.'l "Requisitos que debe de cumplir la manifestación de valor que proporcione el
importador al agente que promueva el despacho de las mercancías", contenida en el capítulo
1.5." Valor en Aduana de las Mercancías", Tltulo 1 "Disposiciones Generales y Actos Previos al
Despacho", de las Reglas de Carécter General en Materia de Comercio Exterior aplicables en el
período en el que se realizaron las operaciones de Comercio Exterior que nos ocupan, mismos
que a la letra señalan:

"Artfculo 59. Quienes ¡mporten mercancías deberán cumplir, sin perjuicio de {as demás obligaciones
previstas por esta Ley, con las siguientes:
t.
il.
lll. Entregar al agente aduanal que promueva el despacho de las mercanclas, una manifestación por
escr¡to y bajo protesta de decir verdad con los elementos que en los términos de esia Ley perm¡tan
determinar el valor en aduana de las mercancfas. El importador deberá conservar copia de dicha
manifestación y obtener la información, documentación y otros medios de prueba necesarios para
comprobar que el valor declarado ha sido determinado de conformidad con las disposiciones aplicables
de esfa Ley y proporcionarlos a las autoridades aduaneras, cuando ésfas /o requieran,"

'..J.5.1 Para los efecfos del artlculo 59, fracción l de la Ley, la manifestación de valor que
proporcione el importador al agente o apoderado aduanal que promueva el despacho de las
mercancias. deberá cumplir con los requisitos que para tal efecto señala el formato
denominado "manifestación de valof'

Para que la contribuyente "IMPORTACIONES SHING-GON, S.A. DE C.V,", atendiera dicho
requerimiento se le otorgó un plazo de quince días, contados a partir de día siguiente a aquel en
que surtiera efectos la notificación por estrados de la orden la orden número CGAO9OOOO9/16,
sin embargo, la contribuyente revisada no dio respuesta alguna al mismo.

Por lo antes expuesto, esta autoridad observa que la contribuyente "IMPORTACIONES
SHING-GON, S,A DE C.V.", estaba obligada a proporcionar el documento denominado
"Manifestación de Valor", sin embargo, la contribuyente revisada, no proporcionó el
documento anteriormente señalado, motivo por el cual, esta autoridad consideró como no
cumplida la obligación de proporcionar el documento denominado "Manifestación de
Valor", correspondientes a ls pedimentos indicados en la tabla anterior.

ffi
I l'$*Q* {

$H*r¡
{ SEFIN }
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Número de Orden: CGAO9OOO09116
N o. de Of lclo: SFCD MX/U lF / CEV cEl 0134/ 2018

DE DOCUMENTACIÓN/UO¡E DE CALCULO PARA LA DETERMINACIÓN
ADUANA DE MERCANCÍA DE IMPORTACIÓN

.t'

oot **l l

ADUANA. ": :

3708 200 t3/o4/2014 4000408 NO PRESENTA

3708 200 AI 06/o4/2O14 4000410 NO PRESENTA

3708 200 20/04/2014 4000433 NO PRESENTA

3708 200 AI |/05/2014 4000495 NO PRESENTA

3708 200 Al o4/os/2014 4000507 NO PRESENTA

3708 200 A1 18/05/2014 4000535 NO PRESENTA

3708 200 Al Bl05/2014 4000540 NO PRESENTA

3708 A1 31/05/2014 400068r NO PRESENTA

3708 200 AI 07/06/2Or4 4000682 NO PRESENTA

3708 200 Al 07/o6/2O14 4000693 NO PRESENTA

3708 07/06/2014 4000695 NO PRESENTA

3708 20Q Al 23/06/2014 4000768 NO PRESENTA

3708 200 23/06/2014 4000769 NO PRESENTA

3708 200 AI 23/06/2014 4000781 NO PRESENTA

3708 15/06/2014 4000796 NO PRESENTA

3708 AI os/o7/2014 4000799 NO PRESENTA

3708 Al 24/OA/2O14 4000994 NO PRESENTA

3708 AI 24/O8/2014 400ro28 NO PRESENTA

3708 AI 03/09/2014 400t034 NO PRESENTA

3708 AI 19/08/2014 4001035 NO PRESEN I A

3708 AI 07/o9/2014 400to75 NO PRESENTA

3708 AI 08/02/2015 5000229 NO PRESENTA
3708 A1 oa/02/2015 5000230 NO PRESENTA

3708 200 AI o8/o2/2O1s 5000231 NO PRESENTA

3708 200 AI o8/02l29rs 5000232 NO PRESENTA
3708 200 AI o8/o2/2O1s 5000233 NO PRESENTA

Respecto a los pedimentos de lmportación Definitiva clave 41, indicados en la tabla anterior,
se hace referencia al documento denominado "Hoja de Cálculo para la Determínación del
Valor en Aduana de Mercancías de lmportación", mismo que fue requerido a la contribuyente
revisada de conformidad con la R e g I a 1.5.1 de las Reglas de Carácter General en Materia de
Comercio Exterior vigentes al momento en que se realizaron la operaciones de comercio
exterior que nos ocupan, misma que a la letra señala:

".-J.5.1 P ara los efectos del artlculo 59, fracción I de la Ley, la manifestación de valor que
proporcione el importador al agente o apoderado aduanal que promueva el despacho de las
mercancías. deberá cumplir con los requ¡s¡tos que para tal efecto señala el formato
denominado "manifestación de valof'

Cuando Ia autoridad aduanera en ejercicio de sus facultades de comprobación asl lo requiere,
el importador deberá proporc¡onar los elementos fomados en consideración para fijar el valor en
aduana de las mercancfas, mediante la presentación de la 'Hoja de cátculo para la
determinación del valor en aduana de mercancíade importación

Para que la contribuyente "IMPORTACIONES SHING-GON, SA DE C.V,", atendiera dicho
requerimiento se le otorgó un plazo de quince días, contados a partir de día siguiente a aquel

SECRETARÍA DE FINANZAS
UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA

COORDINACIÓN EJECUTIVA DE VERIFICACÉN DE COMEFCIO EXTERIOR
Orlente 233 No. 178, Gol. Agrfcola Orlental,

Delegaclón lztacalco, C.P. 08500
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en que surtiera efectos la notificación por estrados de la orden la orden número
CGAO9OO0C.9/16, sin embargo, la contribuyente revisada no dio respuesta alguna al mismo.

Por lo antes expuesto, esta autoridad observó que la contribuyente "IMPORTACIONES
SHING-GON, S.A. DE C.V.", estaba obligada a proporcionar el documento denominado
"Hoja de Cálculo para la Determinación del Valor en Aduana de MercancÍas de lmportación",
sin embargo, la contribuyente revisada no proporcionó el documento anteriormente
señalado, motivo por el cual, esta autoridad consideró como no cumplida la obligación de
presentar el documento denominado "Hoja de Cálculo para la Determinación del valor en
Aduana de Mercancías de lmportación", correspondiente a los pedimentos indicados en
la tabla anterior.

14.- Esta Autoridad cuenta con el plazo legal de seis meses para emitir la presente resolución derivada
de la revisión de información y documentación requerida al amparo de la Orden número
CGAO9O0OO9/16, por la cual se determinará el crédito fiscal derivado de los hechos u omisiones
asentados en el oficio número SFCDMX/ulF/cEvcE/1o76/2O17, de fecha 21 de junio de 2017, de
conformidad con lo que dispone el artículo 50, del Código Fiscal de la Federación vigente, que
establece lo siguiente:

"Artículo 50. ¿as autoridades fisca/es que al practicar visitas a los contribuyentes o al ejercer las facultades de
comprobación a que se refiere el artículo 48 de este Código, conozcan de hechos u omisiones que entrañen
incumplimiento de /as disposr'ciones fiscales, determinarán las contribuciones omitidas mediante resolución
que se notificará personalmente al contribuyente o por medio del buzón tributario, dentro de un plazo máximo
de sers meses contado a partir de la fecha en que se levante el acta final de la visita o, tratándose de la
revisión de la contabilidad de los contribuventes oue se efectúe en las oficinas de las autoridades
fiscales. a partír de la fecha en oue concluvan los olazos a oue se refieren las fraccíones Vl v Vll del
artfculo 48 de este Códiqo."

(El énfasis es añadido)

Siendo así, el plazo legal de los seis meses para emitir la presente resolución derivada de la revisión de
información y documentación, se contará a partir de la fecha en que concluye el plazo a que se refiere
el primer párrafo de la fracción Vl, del artículo 48 del Código Fiscal de la Federación vigente, por lo
que, en el caso que nos ocupa tenemos que con fecha 2'l de junio de 2017, esta autoridad procedió a
emitir el oficio mediante el cual se hicieron del conocimiento las observaciones de la revisión,
notificado legalmente el dfa'lB de julio de2017, y en términos del artículo 50 y 12 del Código Fiscal de
la Federación vigente, la contribuyente contaba con un plazo de veinte días hábiles para desvirtuar los
hechos u omisiones dados a conocer mediante el oficio número SFCDMX/U|F/CEVCE/1O76/2O17,
contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos la notificación del mismo; por lo que
si dicha notificación se realizó el 18 de julio de 2017, surtió efectos el '19 de julio de 2017 y empezaron a
contar los veinte días a partir del día 20 de julio de2017 al 16 de agosto de2017, considerando los días
20,21,24,25,26,27,28y31de julio de2017, asícomolosdías 01,02, 03,04,07,08,09, 10, 11,14,15y
16 de agost o de 2017, por considerarse hábiles, sin contarse los días 22, 23, 29 y 30 de julio de 2017, así
como los días 05, 06, 12 y 13 de agosto de 2017, por considerarse inhábiles, de conformidad con los
artículos 12 del Código Fiscal de la Federación.

flr1 - t
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Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en la fracción Vl del artfculo 48 del Código Fiscal de la
Federación, considerando que la contribuyente no presentó aviso de ampliación de plazo de referencia
dentro del plazo legal de veinte días hábiles, en consecuencia, el plazo de seis meses para emitir ta
presente resolución corre a partir del 17 de agosto de 2017 al '17 de febrero de 2018.

En vista de lo anterior, esta Autoridad se encuentra en posibilidad de emitir la resolución definitiva en
términos del siguiente:

CONSIDERANDO t¡NICO

De la documentación que integra el expediente administrativo número CGAO9OOO09/16, abierto en esta
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia Financiera del
Distrito Federal ahora Ciudad de México, en las que constan los hechos u omisiones conocidos durante la
Revisión de información y documentación, misma gue se realizó cumpliendo todos y cada uno de los
requisitos formales establecidos en los artículos 46-A y 48, primer párrafo, fracciones l, ll, lll, lV y Vl, del
Código Fiscal de la Federación vigente, esta autoridad procedió a realizar el estudio y análisis de la
información y documentales solicitadas a la contribuyente "IMPORTACIONES SHING-GON, S.A. DE
C.V.", y demás constancias presentadas ante esta Unidad Administrativa.

Considerando lo antes expuesto, y no habiendo alegatos por contestar y pruebas que valorar por parte
de la contribuyente "IMPORTACIONES SHING-GON, S.A. DE C.V.", con el fin de desvirtuar las
observaciones plasmadas en el oficio número SFCDMX/UlF/CEVCE/1j76/2O17, de fecha 21 de junio
de 2017, se procede a plasmar las observaciones detectadas durante la revisión a la citada
contribuyente, ello, conforme a las constancias que obran en el expediente administrativo en que se
actúa, como sigue:

Observaciones

I.-PROVEEDOR NO LOCALIZADO EN EL EXTRANJERO.

NVrtÉw
cóNstcrmvl' ADUANA NUMERO PF,

'.EfJrMbNTtt

GLAVEDE.pFfrtlJÉAltñl
I 200 3708 4000408 AI t3/04/2Ot4 SHEN ZHEN NAN FEI YAN TECHNOLOGY, LTD,

200 3708 400041o AI o6/o4,/2ot4 sTIbN ¿I1EN NAN FEI YAN TECHNOLOGY LTD
z 200 3708 4000433 AI 20,/04/20t4 5I1EN ZIIEN NAN FEI YAN TECHNOLOoY. LTD.
4 200 3708 400049s AT n/os/2ot4 SHEN ZHEN NAN FEI YAN TECHNOLOGY LTD

200 3704 4000507 AI o4/o5/20t4 SHEN ZHEN NAN FEI YAN TECHNOLOGY, LTD.
200 3708 4000535 AI l8/o5/2ot4 JHEN ¿'lTN NAN TH YAN TECIINOLOGY LTD,

7 200 3708 4QOO540 AI t8/os/2ot4 5'1bN ¿'IbN NAN ¡:EI YAN TECHNOLOGY. LTD,
I 200 3708 4000681 3t,/o5,/2o14 5HTN ¿I1EN NAN FEI YAN TECHNOLOGY LTD
I 200 3708 4000682 07/06/2014 5HEN ZHEN NAN FEI YAN TECHNOLOGY. LTD.

200 3708 4000693 07/o6/2Ot4 SHEN ZHEN NAN FEI YAN TECHNOLOGY, LfD.
200 37o8 400069s AI o7/06/2O14 SHEN ZHEN NAN FEI YAN TECHNOLOGY, LfD.

t2 200 3708 4000768 AI 23/O6,/2Ot4 stlhN ¿HEN NAN FEI YAN TECHNOLOGY, LTD.
f< 200 3708 4000769 23,/O6/20t4 5HEN ZIIEN NAN FEI YAN TECHNOLOGY, LTD
t4 200 3708 4000781 23/O6/20t4 SHEN ZHEN NAN FEI YAN TECHNOLOGY, LTD.

200 3708 4000796 t5/o6/20t4 SHEN ZHEN NAN FEI YAN TECHNOLOGY, LTD,
¡b 200 3708 400Q799 AI o5,/o7,/20t4 5T1ÉN ZT1LN NAN TEI YAN TECHNOLQGY. LTD.
t7 200 3708 4000994 24,/O8/2O14 sHEN ZI1EN NAN FEI YAN TECHNOLOGY, LTD.

Orl€nte 233 No. 178, Col. Agrfcola Orlental,
Delegaclón lztacalco, C.P. 08500

Tel.57014746
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1..,:NUMERA.DE
lillirp.dóiüF¡\h'.ió

CLA;VFDE
iicruwpra '.

't8 200 3708 400t028 AI 24/O8/2014 SHEN ZHEN NAN FEI YAN TECHNOLOGY. LTD,

t9 200 3708 400toa AI o3/09./2014 SHEN ZIIEN NAN FEI YAN TECHNOLOGY LfD.
20 200 3708 4001o35 t9/o8,/2Ot4 I ¿NEN NAN TEI TAN I ECNNVLggY. L I U.

200 3708 400107s A1 o7/o9/20t4 SHEN ZHEN NAN FEI YAN TECHNOLOGY. LTD.

3708 5000229 o8/0/2015 SHEN ZHEN NAN FEI YAN TECHNOLOGY. LTD.

23 200 3708 soo0230 AI o8/o2/20t5 SHEN ZHEN NAN FEI YAN TECHNOLOGY. LTD.

24 200 3708 so0023l AI 08./02/2015
25 200 3708 so00232 AI o8,/o2/2Ots SHEN ZHEN NAN FEI YAN TECHNOLOGY. LfD.
26 200 3708 5000233 o8/ou201s SHEN ZHEN NAN FEI YAN TECHNOLOGY, LTD.

Respecto de los pedimentos de importación definitiva, clave Al, indicados en la tabla anterior,
solicitados a través de la orden número CGAO9OO009/16, contenida en el oficio número
SFCDMX/UlFICEVCE/DPEO/CGAOOOO9/16, de fecha 20 de junio de 2016, notificada
legalmente por estrados el 26 de septiembre de 2016, de conformidad con el artfculo 36 de la
Ley Aduanera vigente al momento en que se realizaron las operaciones de comercio Exterior
señaladas, se hace referencia al proveedor en el extranjero 'SHEN ZHEN NAN FEI YAN
TECHNOLOGY, LTD.", asimismo, se requirió que presentara la documentación anexa a los
pedimentos solicitados, el contrato de compra-venta internacional entre la contribuyente
revisada y su proveedor en el extranjero y los documentos contables, fiscales y bancarios
que permitieran comprobar la relación existente entre dicho proveedor y la contribuyente
revisada

Derivado de lo anterior, y toda vez de que la contribuyente revisada no atendió el requerimiento
contenido en la orden de referencia, esta autoridad solicitó a la Administración Central de
lnvestigación Aduanera de la Administración General de Aduanas del Servicio de
Administración Tributaria, copia certificada de los pedimentos de lmportación Definitiva,
Clave Al, correspondientes a las operacíones realizadas entre la contribuyente
"IMPORTACIONES SHING-GON, S.A. DE C.V.u, y al proveedor en el extranjero "SHEN ZHEN
NAN FEI YAN TECHNOLOGY, LTD.".

En respuesta a la solicitud de pedimentos anteriormente señalada, mediante oficio número
8OO-O3- O5-O'|-O3-2A17-O1273, de fecha 14 de febrero de 2017, girado por la Administración
de Investigación Aduanera "5", de la Administración Central de lnvestigación Aduanera,
fueron proporcionadas a esta autoridad copias certificadas de los pedimentos requeridoi,

Con fecha 09 de febrero de 2017, fue recibido en las oficinas que ocupa esta autoridad el
oficio numero 11O-O1-O1-OO-AO-2O17-2O24, emitido por la Administración de Planeación y
Programación de Comercio Exterior "1", de la Administración Central de Planeación y
Programación de Comercio Exterior, de la Administración General de Auditorfa de Comercio
Exterior, mediante el cual proporcionó copias certificadas de información y documentación
relacionada con el proveedor en el extranjero "SHEN ZHEN NAN FEI YAN TECHNOLOGY,
LTD.', en las gue se hace constar la inexistencia de dicho proveedor en el domicilio ubicado en
la ciudad de Guangzhou, provincia de Guangdong; China, la misma se hizo del conocimiento
a la contribuyente revisada, mediante oficio número SFCDMX/U|F/CEVCE/O276/2O17, de
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fecha 15 de febrero de 2017, notificada legalmente por estrados ello, de marzo del mismo
año.

Ahora bien, de la revisión realiza'da a la documentación proporcionada por el Servicio de
Administración Tributaria, se observó que la contribuyente revisada efectuó operaciones de
compra- venta internacional con el proveedor en el extranjero 'SHEN ZHEN NAN FEI yAN
TECHNOLOGY, LTD.", mediante las cuales importó diversas mercancías amparadas con lospedimentos clave al correspondientes al régimen Aduanero de lmportación Definitiva,
contemplado en el artículo 90, primer pérrafo, apartado A, fracción lde la Ley Aduanera,
mismo que a continuación se transcribe:

"Artfculo 9O, Las mercancias que se introduzcan al territorio nacional o se extraigan del
mismo, podrán ser destinadas a alguno de los regímenes aduaneros siguientes:

A. Definitivos.
l. De importación,"

Asimismo, esta autoridad observó gue en las facturas comerciales, proporcionadas a esta
autoridad como anexo de los pedimentos solicitados, mismas que fueron expedidas a favor de
la contribuyente "IMPORTACIONES SHING-GON, S.A. DE C.V.", se señala el domicilio del
proveedor "SHEN ZHEN NAN FEI YAN TECHNOLOGY, LTD.", ubicado en FLAT NO. ET. tsB, NO
lNT. s/N JIN MU Ll DU EST ATE ZHEN XtN ROAD OF THE FU T|AN tN SHEN ZHEN C.p. S/N CHINA
(REPIIBLICA POPULAR), y que el mismo es declarado en los pedimentos de tmportación
Definitiva, Clave Al.

Por otra parte, esta autoridad conoció que de conformidad con el lnstructivo para el llenado de
pedimento establecido en el Anexo 22 de las Reglas de Carácter General en Materia de
Comercio, aplicables al momento en que se realizaron las operaciones, los importadores
tienen la obligación de declarar en el pedimento los datos del Proveedor tales como lD Fiscal,
Nombre Denominación Social o Razón Social y Domicilio. como se marca a continuación:

UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA
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DATOS DEL PROVEEEDOR,/COMPRADOR
La obl¡gación de d$clarar en el pedimento l,gcanpos
lüreglas /9.75y7.9.16:porloqueenelped¡mento sólodeberá el numerc delcove.obtenído enlarnismá transmisíón
Como excapción a lo dlspuaslo en el peneio antodot. tatándose de los campos /,2 y 5. además de cumplir cf,n la transmis¡ón de datos y declaración
d6, COyEse debarán declarar en etryd¡mento los dafos conespondíante,s
1 ID, FISCAL rraÉndose de impoñac¡ones ta clave de identiñcación frscal del provéadot balo los srguro-ies supussfos.En o,

casodoCanada,el número danegocios oel número deseguro soc¡al
En el casa de /os Esfados Un¡dos de Amética, e! número de idenüñcac¡ón frsca! o el númem de seguñdad
social
En e/oa-qo dg Franc¡a, al númaro de lmpuesto a! valor agregado o a! numoro dd segur¡ded soc¡sl
En €/ caso de palses disritfos a /os rnencior,€dos, el número de reg¡stro que se utillza on e! pafs a que
Wftenece el pmvaedor o el exportador pan ¡dentjlicalo en s¡r pago d9 impuestos.
Enelsupuesfo de quo no exista dicho numero, debaré hacerca constat dicha circunstancia anelcampode
oüserv€ciones del pad¡mento coneswndiente. con áase en una declaración bajo protasta dg decir
veñad del ¡mpottador.
Tratándóse da expoía ast6 campo es opcional

2 NOMBRE,
DENOMINACIÓN
O RAZÓN

Tratándose do ímpaftación: Nombre, denominacióno razón soc¡dl del proveador de las marcanclas;,
Tratándoso de expoñación: Nombre. denom¡nación o razón socíal del comDrador do las mercanclas
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Luego entonces, si bien es cierto, la contribuyente "IMPORTACIONES SHING-GON. S.A. DE
C.V.". cumplió con el campo 3, del apartado denominado DOMICILIO de los "DATOS DEL
PROVFFDOR/COMPRADOR",deI "lnstructivo para el llenado del Pedimento", contenido en el
Anexo 22 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior, aplicables al
momento en que se hicieron las operaciones en revisión, también es cierto, que de la información
proporcionada por la Administración Central de Planeación y Programación de Comercio
Exterior, antes señalada, el proveedor en el extranjero 'SHEN ZHEN NAN FEI YAN
TECHNOLOGY, LTD.', no fue localizado en el domicilio señalado en el extranjero

Así las cosas, esta autoridad observó que en los pedimentos presentados por el
Administrador de Investigación Aduanera "5", en los cuales es manifestado el domicilio del
proveedor en la República Popular China, así como la proporcionada por la referida
Administración Central de Planeación y Programación de Comercio Exterior, respecto del
proveedor "SHEN ZHEN NAN FEI YA,N TECHNOLOGY, LTD.", el cual no se pudo localizar en el
domicilio señalado en el extranjero, en consecuencia, no cumplió con la obligación aduanera
señalada, sin que a la fecha de elaboración del presente oficio la contribuyente revisada haya
comprobado la existencia de dicho proveedor en el domicilio declarado y transmitido para
efectos de las importaciones señaladas con anterioridad.

2.- OMtStÓN DE DOCUMENTACTÓN/PEDTMENTO DE TMPORTACTÓN DEFtNtTtVA
CLAVE A¡.

i;lllrigAnl
.'PEÓir/,'

il¿r#t,rlr,i|
it¡Y¡l i

NUHERA DE
hÉú/,MEñtti,

3708 200 AI 13,/o4/20t4 4000408 NO PRESENTA

3708 AI o6/04/20r4 40004ro NO PRESENTA

3708 200 A1 20/04/2014 4000433 NO PRESEN IA

3708 200 AI n/os,/2o14 4000495 NO PRESENTA

3708 200 AI o4/os/2o14 4000507 NO PRESENTA

3708 200 AI t8/05,/2O14 4000535 NO PRESENTA

3708 200 AI 18,/o5,/20t4 4000540 NO PRESENTA

3708 200 3t,/o5/2014 4000681 NO PRESENTA

3708 200 AI 07/06/2014 4000682 NO PRESENTA

3708 200 A1 o7/o6/20t4 4000693 NO PRESEN¡A

3708 200 A o7/06/2014 4000695 NO PRESEN IA

3708 200 A 23,/O6/2014 4000768 NO PRESENTA

3708 200 23/O6/2Ot4 4000769 NO PRESENIA

3708 200 23/O6/20t4 4000781 NO PRESENTA

3708 200 AI 15,/o6/2014 4000796 NO PR€SENTA

3708 200 o5/o7/20t4 4000799 NO PRESENTA

3708 200 AI 24/08./2014 4000994 NO PRESENrA

3708 200 24,/O8/2Ot4 400t028 NO PRESENTA

3708 200 o3/o9/2Ot4 4001034 NO PRESENTA

3708 200 t9/o8/2Ot4 400to35 NO PRESENTA

3708 200 AI o7/o9/20t4 4001o75 NO PRESENTA

3708 200 AI o8/o2/20t5 so00229 NO PRESENTA
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CLAUEDE
PEDIT4ENTÓ rr.laod NUMFq(i De I

PEDIP'ÉNTO I

3708 200 AI o8/o2/201s 5000230 NO PRESENTA

3708 200 AI o8/ou2ot5 5000231 NO PRESENTA

3708 200 AI oe/o2/2ots 5000232 NO PRESENTA

3708 200 o8/oa2oB 5000233 NQ PRESENTA

Por lo que se refiere a los pedimentos de importación definitiva, clave A 1, indicados en la tabla
anterior, se hace referencia al documento denominado "Pedimento", mismo que fue requerido a la
contribuyente revisada, de conformidad con el artículo 36, primer párrafo, de la Ley Aduanera
vigente al momento en que se realizaron las operaciones de Comercio Exterior que nos ocupan,
mismo que la letra señala:

"Artlculo.- 36. Qurénes introduzcan o extraígan mercancías del terr¡tor¡o nacional
destínándolas a un régimen aduanero, están obligados a transmitir, a través del sistema
electrónico aduanero, en documento electrónico a las autoridades aduaneras, un
ped¡mento can ¡nformac¡ón referente a las citadas mercancías en /os térm¡nos y
cond¡ciones que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas,
empleando Ia firma electrónica avanzada o e/ se//o digital y, deberán proporcionar una
impresión del pedimento con la información correspondiente, el cual llevará impreso el
Código de barras..."

Para que la contribuyente "IMPORTACIONES SHING-GON, S.A. DE C.V.', atendiera dicho
reguer¡miento se le otorgó un plazo de quince días, contados a partir de día siguiente a aquel en
que surtiera efectos la notificación por estrados de la orden número CGAO9OOOO9/16, sin
embargo, la contribuyente revisada no dio respuesta alguna al mismo.

Por lo antes expuesto, esta autoridad observó que, la contribuyente "IMPORTACIONES SHING-
GON, S,A. DE C.V,", estaba obligada a proporcionar el documento denominado "Pedimento", sin
embargo, la contribuyente revisada, no proporcionó los documentos anteriormente señalados,
motivo por el cual, esta autoridad consideró como no cumplida la obligación de proporcionar el
documento denominado "Pedimento", correspondiente a los pedimentos indicados en la tabla
anter¡or.

3.- oMlslÓN DE DocuMENTActóN/pacruRA o DocuMENTo EautvALENTE

P.ATENi CLAVE pE
PSDIMCNYÓ

rr1,${tllFfu;lfi
r,,9HñtMgW

rAU I UKA L(J¡{!}{U+AL 
i

3708 200 A1 13/O4/2O14 4000408 NO PRESENTA

3708 200 A1 06/04/2014 4000410 NO PRESENTA
3708 2o0 AI 20/04/2014 4000433 NO PRESENTA
3708 200 11/os/2o14 4000495 NO PRESENTA

3708 200 Al o4/os/2014 4000507 NO PRESENTA

3708 200 AI 18/os/2o14 4000535 NO PRESENTA

3708 200 Al 18/os/2o14 4000540 NO PRESENTA
3708 200 Al 31/Os/2014 4000681 NO PRESENTA
3708 200 At 07/06/2014 4000682 NO PRESENTA

3708 200 A1 07/06/2014 4000693 NO PRESENTA
3708 200 AI 07/06/2014 400069s NO PRESENTA

3708 200 al 23/06/2O14 4000768 NO PRESENTA

3708 200 Al 23/06/2014 4000769 NO PRESENTA
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nnreme, r 0LAVE DEtr ''

llrrisniliFi{ririi,iil
NUMERO DE
peoiüs¡rlo

FAU I URA (jQMTRÍ.JAL

3708 23/06/2014 4000781 NO PRHSbN I A

3708 AI 1s/06/2014 4000796 NO PRESENTA

3708 200 Al os/o7/2014 4000799 NO PRESENTA

3708 AI 24/08/2O14 4000994 NO PRESEN¡ A

3708 A1 24/Oe/2014 4001o28 NO PRESENTA

3708 200 03/09/2014 400'1034 NO PRESENTA

3708 200 AI 19/O8/2O14 4001035 NO PRESENTA

3708 200 AI 07/09/2014 4001075 NO PRESENTA

3708 200 Al 08/o2/2015 5000229 NO PRESEN I A

3708 AI o8/02/2015 5000230 NO PRESENTA

3708 A1 08/02/2015 5000231 NO PRESENTA

3708 AI 08/o2/2O15 soo0232 NO PRESENTA

3708 At oe/02/2o1s 5000233 NO PRESENTA

Respecto a los pedimentos de lmportación Definitiva, clave Al, indicados en la tabla anterior,
se hace referencia al documento denominado "Factura comercial", mismo que fue requerido a
la contribuyente revisada, de conformidad con el artículo 36-4, fracción l, inciso a), de la Ley
Aduanera vigente al momento en que se realizaron las operaciones de Comercio Exterior que
nos ocupan, mismo que a la letra señala:

"ArtÍculo 36-4. Para /os efecfos del artlculo 36,. en relación con el artlculo 6o. de esta Ley,
y demás aplicables, /os agentes aduanales y quienes introduzcan o extraigan mercancías
del terr¡torio nacional para destinarlas a un régimen aduanero, están obligados a
transm¡tir en documento electrónico o digital como anexos al pedimento, excepto lo
previsto en las disposiciones aplicables, la información que a continuación se describe, la
cual deberá contener e/ acuse generado por el srsferna electrónico aduanero, conforme
al cual se tendrá por transmitida y presentada:

l, En importación:

a) La relativa al valor y demés datos relacionados con la comerc¡al¡zación de las
mercancfas, contenidos en la factura o documento equivalente, cuando el valor en aduana
de /as mismas se determine conforme al valor de transacción, declarando el acuse
correspondiente que se prevé en el articulo 59-A de la presente Ley..."

Para que la contribuyente "IMPORTACIONES SHING-GON, SA DE C.V.', atendiera dicho
requerimiento se le otorgó un plazo de quince dias, contados a partir de día siguiente a aquel en
que surt¡era efectos la notificación por estrados de la orden número CGAO9OOOOS/I6, sin
embargo, la contribuyente revisada no dio respuesta alguna al m¡smo.

Por lo antes expuesto, esta autoridad observó que la contribuyente "IMPORTACIONESSHING-
GON, S.A. DE C.V.", estaba obligada a proporcionar el documento denom¡nado "Factura
Comercial", sin embargo, la contr¡buyente revisada, no proporcionó el documento
anteriormente señalado, motivo por el cual, esta autoridad consideró como no cumplida la
obligación de proporcionar el documento denominado "Factura Comercial", correspondientes
a los pedimentos indicados en la tabla anterior.

4.- OMrStÓN OE DOCUMENTACTÓN/DOCUMENTO DE TRANSPORTE

UNIDAD DE INTELIGENCI,A FINANCIERA
COORDINACIóN EJECUTIVA DE VERIFICACÉN DE COMERCIO EXTERIOR
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3708 200 Al 't3/o4/2O14 4000408 NO PRESENTA
3708 200 Al 06/o4/2014 4000410 NO PRESENTA
3708 200 Al 20/04/2014 4000433 NO PRESEN' A
3708 200 A1 11/05/2014 4000495 NO PRESENTA
3708 200 Al 04/05/2014 4000507 NO PRESENTA
3708 200 Al B/05/2Or4 4000535 NO PRESENTA
3708 200 AI 18/05/2014 4000540 NO PRESENTA
3708 200 31/05/2014 4000681 NO PRESENTA
7a6A 200 07/06/2Q14 4000682 NO PRESENTA
3708 200 AI 07/06/2014 4000693 NO PRESENTA
3708 200 AI 07/06/2014 4000695 NO PRESENTA
3708 200 A1 23/06/2014 4000768 NO PRESENTA
3708 200 Al 2s/06/2O14 4000769 NO PRESENTA
3708 200 Al 23/06/2014 4000781 NO PRESENTA
3708 200 al 'ts/06/2014 4000796 NO PRESENTA
3708 05/07/2014 4000799 NO PRESENTA
3708 200 Al 24/Oe/2O14 4000994 NO PRESENTA
3708 200 24/08/2014 4001028 NO PRESENTA
3708 200 AI os/09/2014 400t034 NO PRESENTA
3708 200 AI 19/08/2O't4 400r035 NO PRESENTA
3708 AI 07/09/2014 4001o75 NO PRESENTA
3708 200 AI oa/02/2015 NO PRESENTA
37o4 200 Al o8/o2/2015 5000230 NO PRESENTA
3708 200 oe/o2/2o15 5000231 NO PRESENTA
3708 200 Al o8/o2/2O15 5000232 NO PRESENTA
3708 200 A] o8/o2/201s 5000233 NO PRESENTA

Respecto a los pedimentos de lmportación Definitiva, clave A1, indicados en la tabla anterior, se
hace referencia al documento denominado "Documento de Transporte,', mismo que fue
requerido a la contribuyente revisada, de conformidad con el artículo 36-4, fracción l, inciso b),
de la Ley Aduanera vigente, al momento en gue se realizaron las operaciones de Comercio
Exterior gue nos ocupan, mismo que a la letra señala lo siguiente:

'Artlculo 36-4 Para /os efeclos del artlculo 36, en relación con el artfculo 6o. de esta Ley,y demás aplicables, /os agenfes aduanales y quienes introduzcan o extraigan mercanclasdel terr¡torio nacional para destinarlas a un régimen aduanero, están obtigados a
transm¡t¡r en documento electrónico o digitat como anexos al pedimento, excepto lo. previsto en las disposiciones apllcables, la información que a cont¡nuación se describe, la
cual deberá contener el acuse generado por el s¡sfema electrónico aduanero, conforme
al cual se tendrá por transmitida y presentada:

I En importación:

b) La contenida en el conoc¡m¡enta de embarque. t¡sta de empaque, guía o demás
documentos de transporte. y que requiera el Servicio de Administración Tributaria med¡ante
reglas. declarando el acuse respectivo que se prevé en el articulo 2O, fracción Vil de la
presente Ley..:,

Para que la contribuyente "IMPORTACIONES SHING-GON, SA DE C.V.,, atendiera dicho
requer¡miento se le otorgó un plazo de quince dÍas, contados a partir de día siguiente a aquel engue surtiera efectos la notificación por estrados de la orden número CGAO9OOOOS/6, sin
embargo, la contribuyente revisada no dio respuesta alguna al mismo.

UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA
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Por lo antes expuesto, esta autoridad observa que, la contribuyente "IMPORTACIONESSHING-
GON, S.A. DE C.V.", estaba obligada a proporcionar el documento denominado "Documento de
Transporte", sin embargo, la contribuyente revisada, no proporcionó el documento
anteriormente señalado, motivo por el cual, esta autoridad consideró como no cumplida la
obligación de proporcionar el documento denominado "Documento de Transporte",
correspondientes a los pedimentos indicados en la tabla anterior.

5.. OMISIÓN DE DOCUMENTACIÓN/AAUELLA GUE COMPRUEBE EL CUMPLIMIENTO
DE LAS REGULACIONES Y RESTR¡CCIONESNO ARANCELARIAS

370e 200 Al 13/O4/2014 4000408 NO PRESENTA

3708 200 Al 06/o4/2014 400041o NO PRESENTA

3704 AI 20/o4t2014 4000433 NO PRESENTA

3708 200 A1 11/05/2014 400049s NO PRESENIA

3704 200 04/o5/2O14 4000507 NO PRESENTA

3708 At t8/os/2014 4000535 NO PRESENTA

3708 Al '18/os/2014 4000540 NO PRESENTA

3708 Al 31/05/2014 4000681 NO PRESENTA

3708 2QO AI 07/06/2014 4000682 NO PRESENTA

3708 200 AI 07/06/2014 4000693 NO PRESENTA

3704 AI 07/06/2014 4000695 NO PRESENTA

3708 200 Al 2s/06/2014 4000768 NO PRESHN I A

370'8 200 A 23/06/2014 4000769 NO PRESENTA

3708 200 A 23/06/2014 4000781 NO PRESENTA

3708 200 ls/06/2O14 4000796 NO PRESENTA

3708 A o5/o7/2014 4000799 NO PRESENTA

3708 24/Oe/2014 4000994 NO PRESENTA

3708 200 24/OAt20t4 4001028 NO PRESENTA

3708 200 03/09t2014 4001034 NO PRESENTA

3708 200 19/O8/2O14 4001035 NO PRESENIA

3708 200 At 07/o9/2O14 400107s NO PRESENTA

3708 200 A1 08/ou201s 5000229 NO PRESENTA
??AA 200 A1 oe/02/201s 5000230 NO PRESENTA

3708 AI 08lou2015 5000231 NO PRESENTA

3708 200 AI 08/02/2015 5000232 NO PRESENTA

3708 AI o8/02/2015 s000233 NO PRESENTA

Respecto a los pedimentos de lmportación Definitiva, clave Al, indicados en la tabla anterior,
se hace referencia al documento que compruebe el cumplimiento de las "Regulaciones y
Restricciones No Arancelarias", mismo que fue requerido a la contribuyente revisada de
conformidad con el artÍculo 36-4, fracción J, inciso c), de la Ley Aduanera vigente, al momento en
que se realizaron las operaciones de Comercio Exterior que nos ocupan, mismo que a la letra
señala:

"Artfculo 36-A. Para /os efecfos del artlculo 36, en relación con el artlculo 6o. de esta Ley,
y demás aplicables. /os agenfes aduanales y quienes ¡ntroduzcan o extra¡gan mercancfas
del terr¡torio nacional para destinarlas a un régimen aduanero, están obligados a
transm¡t¡r en documento electrónico o digital como anexos al ped¡mento, excepto Io
previsto en /as dr'sposic¡ones aplicables, la información gue a continuación se describe, la

fffi
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cual deberá contener el acuse generado por el srsterna electrónico aduanero, conforme
al cual se tendrá por transm¡t¡da y presentada:

' ¿ En importación:

c) Los documentos que comprueben el cumplimiento de las regulaciones y restriccionesno arancelarias a la importación, que se hubieran expedido de acuerdo con ta Ley de
Comercio Exterior, siempre que las mismas se publiquen en el Diario eficiat de la Federacióny se identifiquen en términos de la fracción arancelaria y de la nomenclatura que les
corresponda conforme a la tarifa de la Ley del lmpuesto Generalde lmportación..,,,

Para que la contribuyente "IMPORTACIONES SHING-GON, SA DE C,V:,, atendiera dicho
requerimiento se le otorgó un plazo de quince días, contados a partir de día siguiente a aquelen gue surt¡era efectos la notificación por estrados de la orden la orden numero
CGAO9OO(.J-(.j^9/16, sin embargo, la contribuyente revisada no dio respuesta alguna al mismo.

Por lo antes expuesto, esta autoridad observó que la contribuyente "IMPORTACIONES SHING-
GON, S.A. DE C.V.", estaba obligada a proporcionar el documento gue comprobara el
cumplimiento de las "Regulaciones y Restricciones no Arancelarias", sin embargo, la
contr¡buyente revisada, no proporcionó el documento anteriormente señalado, motivo por el
cual, esta autoridad consideró como no cumplida la obligación de proporcionar el documentoque compruebe el cumplimiento de las "Regulaciones y Restricciones no Arancelarias",
correspondientes a los pedimentos indicados en la tabla anterior

6.- OMISIÓN DE DOCUMENTACIÓI.¡/MANIFESTACIÓN OE VALOR

aouañÁ 
I

FLAVE Dq l

PEDIMENTO
..nl¿qt
1iüüñi

RO DE:li
rrFñfl};)tfr

MANI'"b,S IAqI()N L'I VALOR 
i

3708 200 13/O4/2O14 4000408 NO PRESENTA
3704 200 Al 06/04/2014 400041o NO PRESENTA
3708 200 2Ol04/2014 4000433 NO PRESENTA
3708 200 A1 11/05/2014 4000495 NO PRESENfA
3708 o4/o5/2014 4000507 NO PRESENTA
3708 AI t8/05/2014 4000535 NO PRESENTA
3708 200 AI 18/Os/2014 4000540 NO PRESENTA
3708 200 A1 31/Os/2014 4000681 NO PRESENTA
3708 2oo Al 07/06/2014 40006e2 NO PRESENTA
3708 200 07/06/2014 4000693 NO PRESENTA
3708 07/06/2O14 4000695 NO PRESENTA
3708 200 23/06/2014 4000768 NO PRESENTA
3708 200 A1 23/06/2014 4000769 NO PRESENTA
3708 200 AI 23/06/zAM 4000781 NO PRESENTA
3708 200 AI 15/06/2014 4000796 NO PRESENTA
3708 200 Al 05/07/2014 4000799 NO PRESENTA
3708 200 24/08/2014 4000994 NO PRESENTA
3708 200 A1 24/08/2014 4001028 NO PRESENTA
3708 200 A1 03/09/2014 400r034 NO PRESENTA
3708 200 A1 19/08/2014 4001035 NO PRESENTA
3708 200 AI 07/09/2014 4001075 NO PRESENTA
3708 200 AI 08/02/2015 5000229 NO PRESENTA
3708 200 Al 08/02/2015 5000230 NO PRESENTA
3708 200 Al oe/o2/2015 5000231 NO PRESENTA
3708 200 AI o8/o2/2015 so00232 NO PRESENTA

Orlente 233 No. 178, Col. Agrfcola Orlental,
Delegaclón lztacalco, C.P. 08500

Te|.57014746
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PATETITÉ ADVANA 
l

NUMEK(J Uts 
lDrñrMÉNtñ '

3708 08/o2t2015 5000233 NO PRESENTA

Respecto a los pedimentos de lmportación Definitiva, clave Al, indicados en la tabla anterior,
se hace referencia al documento denominado "Manifestación de Valor", mismo que fue
requerido a la contribuyente revisada de conformidad con el artículo 59, fracción lll de la Ley
Aduanera vigente al momento en gue se efectuaron dichas operaciones, en relación con la

regla 1.5.1 "Requisitos que debe de cumplir la manifestación de valor que proporcione el
importador al agente que promueva el despacho de las mercancías", contenida en el capftulo
1.5." Valor en Aduana de las Mercancías", Título 1 "Disposiciones Generales y Actos Previos al
Despacho", de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior aplicables en el
período en el que se realizaron las operaciones de Comercio Exterior que nos ocupan, mismos
que a la letra señalan:

"Artfculo 59. Quienes ¡mporten mercancías deberán cumpli¡ sin perjuicio de las demás obligaciones
prev¡stas por esfa Ley, con /as srgur'enfes.'
L
il.
lll. Entregar al agente aduanal que promueva el despacho de las mercancfas, una man¡festac¡ón por
escrito y bajo protesta de decir verdad con los elementos que en los términos de esfa Ley permitan
determinar el valor en aduana de las mercancfas, El importador deberá conservar copia de dicha
manifestación y obtener la información, documentación y otros medios de prueba necesarios para
comprobar que el valor declarado ha sido determinado de conformidad con las disposiciones aplicables
de esfa Ley y proporcionarlos a las autor¡dades aduaneras, cuando éstas /o requieran."

'..7.5.1 Para los efectos del artfculo 59, fracción I de la Ley, la manifestación de valor que
proporcione el ¡mportador al agente o apoderado aduanal que promueva el despacho de las
mercancias, deberá cumplir con los requis¡tos que para tal efecto señala el formato
denominado "manifestación de valo/'

Para que la contribuyente "IMPORTACIONES SHING-GON, S.A. DE C.V,", atendiera dicho
requerimiento se le otorgó un plazo de quince días, contados a partir de día siguiente a aquel en
que surtiera efectos la notificación por estrados de la orden la orden número CGAO9OO9.09/16,
sin embargo, la contribuyente revisada no dio respuesta alguna al mismo.

Por lo antes expuesto, esta autoridad observa que la contribuyente "IMPORTACIONES
SHING-GON, S,A DE C.V.", estaba obligada a proporcionar el documento denominado
"Manifestación de Valor", sin embargo, la contribuyente revisada, no proporcionó el
documento anter¡ormente señalado, motivo por el cual, esta autoridad cons¡deró como no
cumplida la obligación de proporcionar el documento denominado "Manifestación de
Valor", correspondientes a ls pedimentos indicados en la tabla anterior.

7.- OMISIÓN DE DOCUMENTACIÓN/HO¡A DE CALCULO PARA LA DETERMINACIÓN
DEL VALOR EN ADUANA DE MERCANCÍA DE IMPORTACIÓN

SEGRETARíA Oe Ht¡ll.lZAs
UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA

COORDINACTóN EJECUTIVA DE VERIFICACÉN DE COMERCIO EXTERIOR
Orlente 233 No. 178, Col. Agrlcola Orlental,

Delegaclón lztacalco, C.P. 08500
Te|.57014746
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;;l
3708 200 13/04/2014 4000408 NO PRESENTA
3708 AI 06/o4/2014 4000410 NO PRESENTA
3708 200 A1 20/O4/2O14 4000433 NO PRESENTA
3708 200 A1 t1/os/2014 4000495 NO PRESENTA
3708 200 Al o4/os/2014 4000507 NO PRESENTA
3708 200 Al B/05/2014 4000535 NO PRESENTA
3708 200 Al 18/a5/2014 4000540 NO PRESENTA
3708 200 Al 3v05/2014 4000681 NO PRESENTA
3708 200 07/06/2014 4000682 NO PRESENTA
3708 AI 07/06/2014 4000693 NO PRESENTA
3708 200 AI 07/06/2O14 4000695 NO PRESENTA
3708 200 AI 23/06/2014 4000768 NO PRESENTA
3708 200 AI 23/06/2014 4000769 NO PRESENTA
3708 Al 2s/06/2O14 4000781 NO PRESENTA
3708 200 Al 15/06/2014 4000796 NO PRESENTA
3708 200 os/07/2014 4000799 NO PRESENTA
3708 24/O8/2O14 4000994 NO PRESENTA
3708 200 AI 24/Oe/2O14 4001o28 NO PRESENTA
3708 200 AI 03/09/2014 4001034 NO PRESENTA
3708 200 Al 19/08/2014 400103s NO PRESENTA
3708 200 Al 07/09/2014 4001075 NO PRESENTA
3708 200 A1 o8/02/2015 soo0229 NO PRESENTA
3708 200 A1 08/o2/201s 5000230 NO PRESEN.I A
t7^e 200 o8/02/2015 s000231 NO PRESENTA
3708 200 AI o8/o2/201s 5000232 NO PRESENTA
3708 200 AI 08/o2/201s 5000233 NO PRESENTA

Respecto a los pedimentos de lmportación Definitiva clave A1, indicados en la tablaanterior, se hace referencia al documento denominado "Hoja de Cálculo para la
Determinación del Valor en Aduana de MercancÍas de lmportación", mismo que fue
requerido a la contribuyente revisada de conformidad con la R e g la .l.5..l de las Reglas de
Carácter General en Materia de Comercio Exterior vigentes al momento en que se realizaron la
operaciones de comercio exterior gue nos ocupan, misma que a la letra señala:

"..J-s-l Para los efecfos del artículo 59, fracción I de ta Ley, la manifestación de valor queproporcione el importador al agente o apoderado aduanal que promueva el despacho de las
mercancías. deberá cumplir con los requisitos que para tal efecto señala el formato
denominado,,manifestación de valof,

Cuando la autoridad aduanera en eiercicio de sus facultades de comprobación asl lo requiere,
el importador deberá proporcionar los elemento.s fomados en consideración para fijar et vailor enaduana de las mercanclas, mediante la presentación de la,Hoja áe cáiculo para la
determinación der varor en aduana de mercancía de importación

Para que la contribuyente "IMPORTACIONES SHING-GON, SA DE C.V,,, atendiera dicho
requerimiento se le otorgó un plazo de quince días, contados a partir de día siguiente a aquelen que surtiera efectos la notificación por estrados de la orden la orden número
ccAogooo-09/16, sin embargo, la contribuyente revisada no d¡o respuesta alguna al mismo.

ffi*]flw¡. LJ*J
SECRETARIA DE FINANZAS

UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA
COONOT'¡IC¡óN EJECUTIVA DE VERIFICACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR

Orlente 233 No. 178, Col. Agrfcola Orlental,
Delegaclón lztacalco, C.P. 08500

Te1.57014746
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Por lo antes expuesto, esta autoridad observó gue la contribuyente "IMPORTACIONES
SHING-GON, S.A. DE C.V.', estaba obligada a proporcionar el documento denomínado
"Hoja de Cálculo para la Determinación del Valor en Aduana de Mercancías de lmportación",
sin embargo, la contribuyente revisada, no proporcionó el documento anteriormente
señalado, motivo por el cual, esta autoridad consideró como no cumplida la obligación de
presentar el documento denominado "Hoja de Cálculo para la Determinación del valor en
Aduana de Mercancías de lmportación", correspondiente a los pedimentos indicados en la

tabla anterior.

Por lo anterior, esta autoridad conoció durante la sustanciación de la revisión de información y
documentación practicada al amparo de la orden CGAO9000O9/16, contenida en el oficio
SFCDMX,/UlF/CEVCE/DPEO/CGAOO09/16, de fecha 20 de .iunio de 2016, la contribuyente
'IMPORTACIONES SHING-GON, S.A. DE C.V.', no cumplió correctamente con las obligaciones
aduaneras antes mencionadas, por lo que se hace acreedora a las siguientes:

MULTAS

En virtud de que la contribuyente'IMPORTACIONES SHING-GON, S.A. DE C.V.", realizó operaciones
de comercio exterior a través de los pedimentos revisados al amparo de la orden de solicitud de
información y documentación número CGAOgOooO9,/16, contenida en el oficio número
SFCDMX,/UIF/CEVCE/DPEO/CGAOOOO9/16, de fecha 20 de junio de 2016, dirigida al C.

Representante Legal de 'IMPORTACIONES SHING-GON, S.A. DE C.V.", durante el período
comprendido del 01 de abril de2014 al 30 de septiembre de2014 y del 01 de febrero de 20'15 al 28 de
febrero de 2015, esta Autoridad Administrativa, observó que NO se localizó al proveedor "SHEN ZHEN
NANFEI YAN TECHNOLOGY, LTD.", en el domicilio declarado en los pedimentos 4OOO4O8, 4OOO41O,
4000433,4000495, 4000507, 4000535, 4000540, 4000681, 4000682,4000693, 4000695,
40ao768, 4c0c769,4000781, 4000796,4000799, 4000994, 4001028, 4001034, 4001035,
4OO1O75, 5OOO229,5OOO23O, 5OOO23'1, 5OOO232 y 5OOO233, asimismo, omitió la presentación de
dichos pedimentos, factura o documento equivalente, documento de transporte, documentación que
compruebe el cumplimiento de Regulaciones y Restricciones no Arancelarias, Manifestación de Valor, y
hoja de cálculo para la determinación del valor en aduana de mercancías de importación, requeridos
por esta Autoridad Administrativa mediante la orden de referencia, por lo que la contribuyente
"IMPORTACIONES SHING-GON, S.A. DE C.V.", incumplió con lo estipulado en los artículos 176, primer
párrafo, fracción Xl, .l84, primer párrafo, fracciones ll y lV de la Ley Aduanera, preceptos legales que
señalan, lo siguiente:

'Artlculo 176. Comete las infracciones relacionadas con la importación o exportación, quien introduzca al pafs
o extraiga de él mercanclas, en cualquiera de /os siguienfes casos'

'it. 
Cuando el nombre, denominación o razón socrb/ o domicilio del proveedor en el extranjero o domicilio

fiscal del importador, señalado en el pedimento, o bien, en la transmisión electrónica o en el aviso consolidado
a que se refiere el artículo 37-A, fracción I de la presente Ley, considerando en su caso e/ acuse de referencia
declarado, sean falsos o ¡nexistentes; o cuando en el domicilio señalado no se pueda localizar al proveedor o
importador."

"Artfculo 184. Cometen las infracciones relacionadas con las obligaciones de transm¡tir y presentar,
información y documentación, así como declaraciones, quienes:

SEoRETARíA Oe rit'l¡l.lzls
UNIDAD DE ¡NTELIGENCIA FINANCIERA

COORDINACIóN EJECUTIVA DE VERIFICACIÓN DE COMERCIO EXTERTOR
Orlente 233 No. 178, Col. Agrfcola Orlental,

Delegaclón lztacalco, C.P. 08500
Te1.57014746
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'ii. 
9ryiryn presentar los doctJmentos o informes requeridos por las autoridades aduaneras dentro del plazo

señalado en el requerimiento o por esta Ley.

'ii 
o^¡tu, transm¡t¡r o presentar, o lo hagan extemporáneamente, ta información que compruebe el

cumplimiento de las obligaciones en materia de regulaciones y restr¡ccioaes no arancelarias, cuando
hayan obtenido la misma antes de la transmisión o presentación del pedimento. Los mferesados deberán
transmitir o presentar un peQimento de rectificación, en términos de los artículos 36 y 36-4 de esta Ley,
anexando en documento electrénico o digitat, la información que compruebe el cumplimiento de ¡as. regulac¡ones y restricciones no arancelarias.,,

a) Por la anterior, toda vez que NO se localizó al proveedor 'SHEN ZHEN NANFEI yAN
TECHNOLOGY, LTD.", en el domicilio declarado en los pedimentos 4OOO4O8, 4OOO41O, 4OOO433,
4000495, 4000507, 4000535, 4000540, 4000691, 4000692, 4000693, 4000695, 4000768,
4000769, 4000781, 4000796, 4000799, 4000994, 4c,01028,4001034, 4001035, 4001075,
5OOO229, 5OOO23O, 5OOO23'1, 5OOO232 y 5OOO233, conforme lo establece el artículo 176, primer
párrafo, fracción Xl de la Ley Aduanera, procede la multa prevista en el artÍculo 179, fracción i o" Iu
Ley Aduanera, que refiere:

"Artfculo 176. Comete las infracciones relacionadas con la importación o exportación, quien introduzca al pals
o extra¡ga de él mercancfas, en cualquiera de los siguienfes casos..
'*t. 

Cuando el nombre, denominación o razón.soc/b/ o domicilio del proveedor en el extran¡ero o domicilio
fiscal del importador, señalado en el pedimento, o bien, en la transmisión electrónica o en el aviso consolidado
a guese refiere el artículo 37-A, fracción lde la presente Ley, cons¡derando en su caso e/acuse de referencia
declarado, sean falsos o ¡nex¡stentes; o cuando en el domicilio señalado no se pueda localizar al proveedor
o importador."

" Artfculo 178- se aplicarén las siguientes sanciones a quien cometa las infracciones e.sfab/ecida s por e!

::.u^ 
176 de esta Ley:

X' Multa del 70% al loo% del valor en aduana de las mercancfas en /os casos a gue se refiere ta fracción Xl delartfculo 176 de esta Ley.

(El énfasis es añadido),

Referente a la multa por la no localización del proveedor'SHEN ZHEN NANFEI yAN TEcHNoLoGy,LTD'', en el domicilio declarado y transmitido para efectos de los importadores en los pedimentos
antes menc¡onados, se apllca la multa de menor porcentaje, en virtud de que el ¡nfractor no ¡ncurrió en
los supuestos de agravantes en los términos del artículo lÓg, de la Ley Aduanera vigente.

'Artfculo 198. Las autoridades aduaneras, a! imponer las multas, deberán considerar como agravanfes /os
s ¡g u ¡e ntes s u p0esfos..

l' El utilizar un Registro Federa! de contribuyenfes de un importador que no hubiere encargado eldespacho de las mercancfas,
ll' El uso de documentos Falsos o en los que se hagan constar operac¡ones rnexrsfenfes.lll. El hecho que el infractor sea reincidente en los térmiños det Códig¿ Fiscat de Ia Federación."

/r-
SECRETARÍA p¡ ¡¡¡¡¡2¡¡5

UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERAINTELIGENCIA FINANCIERA
COORDINACIóN EJECUTIVA DE VERIF¡CACÉN DE COMERCIO EXTERIOR

Orlente 233 No. 178, Col. Agrfcola Orlental,
Delegaclón lztacalco, C.p. 08500

Tel.57014746
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Por lo que antecede la contribuyente "IMPORTACIONES SHING-GON, S.A. DE C.V.", se hace
acreedora a la imposición de las siguientes multa:

NO. PEDIMENTO
DE

PEDIMEN
FECHA DE
ENTRADA

PROVEEDOR
DE LA

MERCANCIA

TOTAL VALOR ADUANA
SEÑALADO EN EL

PEDIMENTO

PORCEN I AJh
APLICABLE PARA
oBTENC¡óN DE

LA MULTA

MUTTA

I 4000408

Al

13/O4/2014

SHEN ZHEN
NAN FE¡ YAN

TECHNOLOGY
CO.LTD

9167,114.OO 70% $116,979.80

4000410 o6/o4/2O14 $1s9,s49.O0 70% $1n.684.30

3 4000433 20/04/2014 $r70,428.00 7Oo/o $119,299.60

4 4000495 11/05/2014 $156.901.00 70% $1o9,83O.7O

4000507 04/05/2014 $161,471.OO 70% $'113,029.70

4000535 18/05/2014 $158,196.OO 70% $110,737.20

4000540 18/OS/2014 $166.840.OO 70% $116,788.OO

4000681 31/Os/2014 s148,109.OO 70% $103,676.30

9 4000682 07/06/2014 $161,865.OO 70% sn3305.so
10 4000693 o7/06/2014 $159.960.O0 70% sll,972.oo

l1 4000695 07/06/2014 $162,3O7.OO 70% $113,614.90

12 4000768 23/06/2014 $158,211.OO la% 9110,747.70

t5 4000769 23/06/2014 s162.368.OO 70% $113,657.60

14 4000781 23/06/2014 $163,s74.00 70% $114,s0t.80

4000796 1s/06/2014 $r62,819.00 70% $113,973.30

to 4000799 os/o7/2014 s282.796.O0 70% $197,957.2O

4000994 24/OS/2014 $244,305.00 70% $r2,o13.50

400ro28 24/08/2014 $198,658.OO 70% $139,O60.60

4001034 03/09/2014 $169,942.00 70% $118,959.4O

20 4001035 ploa/20]4 $178,219.OO 7Q% $124.75330

400to75 07/09/2014 $19¡,744.OO 70% $134,220.80

22 5000229 oe/o2/2o1s $177,946,00 70% 9124,562.20

s000230 08/02/2015 9255,57l.00 70% $'178.899.70

24 o8/02/2015 $184,888.00 70% $129,421.60

25 5000232 o8/o2/2O1s 9178,865.OO 70% $125,205.50

5000233 oa/02/2015 $180,965.00 70% $126,675.50

$4,663,61r.OO 93.264.527.70

Total de pedimentos afectados: 26.

Total de fa multa impuesta: $3,264,527.70 (Tres millones doscientos sesenta y cuatro mil quinientos
veintisiete pesos 70/1OO M.N.).

b) Ahora bien, toda vez gue la contribuyente'IMPORTACIONES SHING-GON, S.A. DE C.V.", omitió
presentar los documentos solicitados por esta Autoridad Administrativa mediante la orden de
solicitud de información y documentación número CGAOSOOOO9,/16, contenida en el oficio número
SFCDMX/UIF/CEVCE/DPEO/CGAOOOO9,/16, de fecha 20 de junio de 2rJ^16, documentos
consistentes en: pedimentos números 4OO04O8, 4OOO41O, 4OOO433,4000495, 4O0O5O7, 4OOO535,
4000540, 400068'1, 4000682, 4000693, 4000695, 4000768, 4000769, 400078'1, 4000796,
400a799, 4000994, 40a1028, 4001034,4001035, 4001075, 5000229,5000230, 5000231, 5000232
y 5OOO233, factura o equivalente, documento de transporte, documentación que compruebe el

cumplimiento de Regulaciones y Restricciones no Arancelarias, Manifestación de Valor y hoja de
cálculo para la determinación del valor en aduana de mercancías de importación, por lo que la
contribuyente "IMPORTACIONES SHING-GON, S.A. DE C.V.", se hace acreedora a la multa prevista
en el artículo 185, fracción I de la Ley Aduanera, que refiere:

sEcR ErARíA oe H trlalrlzqs
UN¡DAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA

COORDINACIóN EJECUTIVA DE VERIFICACÉN DE COMERCIO EXTERIOR
Orlente 233 No. 178, Col. Agrfcola Orlental'

Delegaclón lztacalco, C.P. 08500
Te|.57014746
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'Artfculo 185. Se aplicarán /as srgur'enfes multas a quienes cometan las infracciones relacionadas con /as
obligaciones de presentar documentación y declaraciones, asl como de transmisión electrónica de la información,
previstas en el artlculo 184 de esta Ley:

lll.,.Multa de $2,45O.OO a A,O9O.OO tratándose de la fracción tV.

. Gl énfasis es añadido\.

De lo que se desprende que la contribuyente'IMPORTACIONES SHING-GON, S.A. DE C.V.", se hace
acreedora a la imposición de la siguiente multa:

NO. PEDIMENTO

CLAVE
DE

PEDIME
N.TO

FECHA DE
ENTRADA

DOCUMENTOS
OM¡TIDOS MULTA

'| 4000408

Al

13/04/2014

Documsntos
cons¡stsntes sn:

psdlmentos,
factura o

oqu¡valents,
documento de

transporte,

$2.450.00
2 4000410 06/o4/2014 92,450.00
1 4000433 20/04/2014 $2,450.OO
4 400049s 11/Os/2014 $2,450.00

4000so7 04/o5/2014 $2,450.OO
6 4000535 18/Os/2O14 $2,450.O0

4000s40 18/Os/2014 92,450.00
4000681 31/05/2014 $2,450.00

9 4000682 07/06/2014 $2,450.OO
lo 4000693 07/06/2014 $2.450.00
'n 4000695 07/06/2014 que compruobe

el cumpllmlento
ds

Regulaciones y
Restrlcc¡ones

no Arancelór¡as,
Manif€stac¡ón

d6 Valor, y ho.¡a

$2,450.OO
4000768 23/06/2014 $2,450.O0

l? 4000769 23/06/2014 $2,450.OO
14 4000781 23/06/2014 92,450.O0

4000796 15/06/2014 $2,4s0.00
to 4000799 o5/o7/2O14 92,450.00
17 4000994 24/48/2014 $2,450.O0
l8 400r028 24/08/2014

determ¡nac¡ón
d9l valor en
aduana de

mercanclas de
¡mportac¡ón.

$2,450.OO
t9 4001034 03/09/2014 s2.450.OO

400l03s p/oa/2014 $2,450.O0
21 4001075 07/09/2O14 $2,45O.OO

o8/02/2O1s $2,450.00
23 sooo230 08/02/201s $2,450.00
24 5000231 o8/o2/2015 $2,450.OO
¿a 5000232 o8/o2/2O15 $2,4s0.o0
¿o 5000233 o8/02/2015 92,4s0.00

963,700.00

Total de ped¡mentos afectados: 26.

Total de la multa impuesta: $63,700.00 (Sesenta y Tres milsetecientos pesos OO/1OO M.N.).

/
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Cabe señalar que respecto de la multa por la no localización del proveedor "SHEN ZHEN NANFEI YAN
TECHNOLOGY, LTD." en el extranjero, multa por no presentación de documentos, en concordancia con
lo dispuesto por el artículo 75 fracción V, segundo párrafo del Código Fiscal de la Federación en vigor,
el cual establece que: "cuando por un acto u omisión se infrinjan diversas disposiciones fibca/es a las que
correspondan varias multas sci/o se aplicará la que corresponda a la infracción cuya multa sea mayor";y
con soporte en la tesis número Vll-P-1AS-244, emitida por el Tribunal Federal de Justicia Fiséal y
Administrativa, procede únicamente la multa por la no localización del proveedor 'SHEN ZHEN
NANFEI YAN TECHNOLOGY, LTD." en el extranjero.

Por lo anterior y con fundamento en el artículo 50 del Código Fiscal de la Federación, esta autoridad se
encuentra en aptitud de resolver y al efecto resuelve:

PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO.- Resultó un Crédito Fiscal a cargo de la contribuyente "IMPORTACIONES NIUN¡U, S.A. DE
C.V.", por concepto de multas en cantidad total de $3,264,527.70 (Tres millones doscientos sesenta y
cuatro mil quinientos veintisiete pesos 7O/1OO M.N.), determinado de conformidad con el artículo 144,
primer párrafo, fracción XV de la Ley Aduanera, por el concepto que ha quedado precisado, integrado
de la siguiente manera:

CONCEPTO Monto a pagar

MULTA ESTABLECIDA EN EL ARTICULO 'I78, FRACCION X DE LA LEY

ADUANERA, POR LA NO LOCALIZACIÓN DEL PROVEEDOR.
$3,264,527.70

TOTAL $3,264,527.70

SEGUNDO.- Las cantidades anteriores se encuentran actualizadas en términos de Ley hasta la fecha
que se indica en la parte considerativa de la presente resolución, por lo gue su monto actualizado al

momento de su notificación o en su caso, el que corresponda hasta que el pago se efectúe, deberá ser
enterado mediante formato para pago de actos derivados de comercio exterior, el cual deberá ser
requisitado por la Dirección de Procedimientos Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación
de Comercio Exterior, ubicada en calle Oriente 233 número178, Colonia Agrícola Oriental, C.P. OB5OO,
Delegación lztacalco de esta Ciudad, con la finalidad de que pueda acudir a realizar el pago
correspondiente en la oficina recaudadora de la Tesorería de la Ciudad de México, sita en Avenida Juan
Crisóstomo Bonilla número 59, Colonia Cabeza de Juárez, C.P, 09227, Delegación lztapalapa, de esta
Ciudad, dentro de los 30 días siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la
presente resolución, con fundamento en el artículo 65 del Código Fiscal de la Federación, así como en
la Cláusula OCTAVA, del Anexo 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de marzo de 2OOB y en la Gaceta Oficial del Distrito
Federal el 23 de julio de 2OO8, en relación con la cláusula TERCERA de las Transitorias del Convenio de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha 13 de julio
de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015 y en la Gaceta Oficial
del Distrito Federal el 20 de agosto de 2O15 y con la cláusula SEGUNDA de las Transitorias del Anexo 1
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del Convenio de Colaboración Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la Federación el O4 de
noviembre de 2O16.

TERCERO.- El monto de las multas deberá ser actualizado, con fundamento en los artfculos 17-A y 70
del Código Fiscal de la Federación, relacionado en el artículo 5 de la Ley Aduanera vigente al
momento del inicio de las facultades de comprobación, cuando no sean pagadas dentro del plazo
previsto en el artículo 65 del Código Fiscal de la Federación.

CUARTO.- Se hace del conocimiento al C. Representante Legal de la contribuyente
'IMPORTACIONES SHING-GON, S.A. DE C.V.", que si el crédito fiscal aquí determinado se paga
dentro de los 45 días siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de la presente
resolución, tendrá derecho a una reducción de un20% sobre las multas impuestas por las infracciones
de la Ley Aduanera vigente al momento del inicio de las facultades de comprobación, de conformidad
con el artículo 199, primer párrafo, fracción ll de la citada Ley, y del2Oo/o del monto de la contribución
omitida, en la multa impuesta por concepto del impuesto al valor agregado omitido, de conformidad
con lo previsto en el artículo 76, séptimo párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente.

SEXTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del
Contribuyente, se le indica que la presente resolución es susceptible de impugnarse, por cualquiera de
los siguientes medios:

a) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la
interposición del recurso de revocación previsto en el artículo'116 del Código Fiscal de la Federación,
de conformidad con la regla 1.6., último párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2O17, publicada
en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2016, a través del buzón tributario o ante la
Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México, o;

Se precisa que para el caso del recurso de revocación los contribuyentes no estarán obligados a
presentar los documentos que se encuentren en poder de la autoridad, ni las pruebas que hayan
entregado a dicha autoridad, siempre que indiquen en su promoción los datos de identificación de
esos documentos o pruebas del escrito en el que se citaron o acompañaron y la Autoridad de la
Entidad Federativa en donde fueron entregados, de conformidad con el artículo 2, fracción Vl de la
Ley Federal de los Derechos del Contribuyente.

b) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la
interposición del juicio contencioso administrativo federal ante la Sala Regional competente del
Tribunal Federal de Justicia Administrativa en la vía tradicional o en línea, a través del Sistema de
Justicia en Línea, de conformidad con los artículos 13 y 58-A de la Ley Federal de procedimiento
Contencioso Administrativo, en relación con el artículo 3 de la Ley Orgánica de dicho órgano
jurisdiccional.

SEPTIMO'- Remítase la presente resolución a la Dirección de Procedimientos Legales de esta
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, para que de acuerdo a sus facultades
proceda a controlar y cobrar el crédito aquí determinado.

./,//-*/
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OCTAVO.- Notifíquese en términos de Ley la presente resolución al C. Representante Legal de la

contribuyente "IMPORTACIONES SHING-GON, S.A. DE C.V.", por estrados de conformidad con el
artículo 15O, primer párrafo, tercer y cuarto párrafo, de la Ley Aduanera y artículos 134, primer párrafo,
fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación.

NOVENO.- Finalmente, se informa al C. Administrador tlnico de la contribuyente "IMPORTACIONES
SHING-GON, S.A. DE C.V.", que en caso de ubicarse en alguno de los supuestos contemplados en las
fracciones del penúltimo párrafo del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente, el Servicio
de Administración Tributaria publicará en su página de lnternet (www.sat.oob.mx) su nombre,
denominación social o razón social y su clave del Registro Federal de Contribuyentes, lo anterior de
conformidad con lo establecido en el último párrafo del citado precepto legal. En caso de estar
inconforme con la mencionada publicación podrá llevar a cabo el procedimiento de aclaración previsto
en las re r general correspondientes, a través del cual podrá aportar las pruebas que a
5tl

entamente

ALINDO
EJECUTIVA DE VERIFICACIóN

IO EXTERIOR

C.c.c.e.p.- Lic, R¡cardo Rfos Gar¿a.- Tltular de la Unldad de lntellgenc¡a Financiera de la Secretarla de F¡nanzas de la Cludad de Méx¡co.- Para su conoc¡m¡ento.
Plesenté.

C.cc.o.p.- L.cp. Marfa Teresa Vélázquez Rodrfgusz.- Jefa de Unidad Departamental de Control de Gestión de la Unidád de Intel¡gencla Financ¡eÉ de la S€cretarfa de
Flnanzas de la Cludad de México.- Pára su conoc¡m¡ento. Presente.

ffiJ\
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ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las lO:2O horas del día 23 de enero de 2O18, esta Dirección de procedimientos Legales
de la Coordinación Ejecutlva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia Financiera de la
Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artfculos 16, párrafos primero y antepenúltimo de
la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos vigente; artículos PRIMERO, SEGUÑDO y DÉCIMO CUARTO de
los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artfculos
13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y
CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materla Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por
conducto de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de i3 de julio de
2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el
20 de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracción lll y Xll
del Anexo '1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de marzo de 2OOB y en la Gaceta
Oficial del Distrito Federal el 23 de julio de 2OO8; en relación con la cláusula TERCERA de las Transitorias del Convenio
antes citado; en relación con la cláusula SEGUNDA de las Transitorias del Anexo I del citado convenio publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artfculos 3, 94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito
Federal vigente; artfculos 2,5,9,15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, tx y
XLV de la Ley orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal vigeñte; artlculos 6 y 7, pr¡mer párrafo,
fracciones V y Vl y tlltimo párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigánte, en términos del artfculo TERCERQ
de los Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del
Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016; artfculoi 1, 3, primer
párrafo, fracción l' 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral l, subnumeral 1.3; 36 bis, primer párrafo, fracciones
XVl, XX y XXXI, 92 Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV y XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del
Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artfculo iSO, cuarto párrafo dá la ley
Aduanera vigente; artfculos '134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; publica elpresente para efectuar la notificación del oficio número oficio SFCDMX/U|FICEVCE/O134/2O18, de fecha 23 de enero
de 2018, a través del cual se hace del conocimiento que se determina su situación fiscal en materia de comercio exter¡or,
emitido dentro del expediente derivado de la orden número CGAO9OOOO9/6, dirigido al C. Representante Legal de
"lMPoRTAcloNES SHING-GON, S.A. DE C.V.", relaclonado con el expedienté derivado de la orden número
CGAO9OOOO9^6' signado por la Coordinadora Ejecutiva de Verificación de Comercio Exter¡or de la Unidad de
lnteligencia Financiera de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, en virtud de oue la contribuvente
"IMPORTACIoNES SHING-GoN. S.A. DE C.V.". no fue localizable en el domic¡llo f¡scái. seoúr¡ co,nsta en actascircunstanciadas de hechos de fechas 20. 21 v 23 de jün¡o de 2016. por lo que se realija la noi¡ficac¡ótr dereferencia mediante estrados. asl como las subsecuentes nofif¡cacionéilijándGe el cltado oficio, asf como elpresente acuerdo en los estrados de este Recinto Fiscal con domicilio en la calle Oriente 233 número l7g, Colonia
Agrfcola Oriental, C.P. 0BSOO, Delegación lztacalco de esta Ciudad.

Asl como en la página web de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección electrónica es;www.finanzas.cdmx.gob.mx.-----------

Atentamente

I Soto Vázquez
ientos Legales

9ECRETAR|A DE FINANZAS
U¡UIDAO DE INTELICENCIA FINANCIERA

COORO¡NAC|óN EJECUTTVA PE VERIF¡CACóN DE CCIMERCIO EXT'FRIOR
Galle Oriente 233 N. 178, Colonia Agrícola Oriental

Delegación lztacalco, C.p 09500
7.5701-4746
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CONSTANCTA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las tO:25 horas del dfa 23 de enero de 2018, esta Dirección de procedimientos Legares
de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera óe la
Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artfculos 16, párrafos primero y antepenúltimo de
la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos vigente; artfculos PRtMERO, SEcUÑDo v oÉCf ¡¡O óÚÁniO O"
los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artículos13y14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y
CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por
conducto de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de
2015, publicado en el Dlario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federat el
20 de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracción ¡t y
Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de marzo de 2oOg y en la Gaceta
Oficial del Distrito Federal el 23 de julio de 2OO8; en relación con la cláusula TERCERA de las Transitorias del Convenio
antes citado; en relación con la cláusula SEGUNDA de las Transitorlas del Anexo 1 del citado convenio publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 20'16; artfculos 3, 94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito
Federal vigente; artfculos 2,5,9,15 prlmer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lxy XLV de la Ley orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal vigenle; articulos 6 y 7, primer párrafo,
fracclones V y Vl y tiltimo párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México v¡geñte, en términos del artfculo TERCERO
de los Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del
Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de diclembre de 2016; artfculos 1, 3, primer
párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral I, subnumeral '1.3; 36 bis, primer párrafo, fraccionesxvl, XX y xXXl, 92 Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV y XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del
Reglamento Interior de la Administración pública del Distrito pedéral vigente; artículo l5o, cuarto párrafo de la r_ey
Aduanera vigente; artfculos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; hace
constar:------
La notificación del oficio número sFcDMx/ulF/cEvcE/o134/2o1e, de fecha 23 de enero de 2018, a través del cual sehace del conocimiento que se determina su situación fiscal en materla de comercio exter¡or, emitido dentro del
expediente derivado de la orden número CGAO9OOO0g^6, dirigido al C. Representante Legat de "IMpORTACIONESSHING-GoN, s.A. DE C.V.", relacionado con el expediente derivádo de la orden número ccAbgoooo9/16.---------------

Se tendrá como fecha de notificación el dfa 15 de febrero de 2018, es decir el décimo sexto dfa siguiente al dfa en que
se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal Jpartir del dfa 23 deenero de 20'18, contándose para tales efectos el plazo de quince dfas a partir del dfa 24 de enero de 2Olg al 14 defebrero de 2018, tomándose en cuenta los dlas 24,25,26,2.g,30 y 3l de enero de 2o1g, asf como los dfas ol, 02, 06,07, 08, 09' 12, 13 y 14 de febrero de 2018, por ser hábiles y destontándose los dlas 2i y 28 de enero de 2olg, aslcomo los dfas 03' 04, 05, lO y 11 de febrero de 2O¡8, de conformidad con el artfculo ]2 del Código Fiscal de la
:_:*:_T:::::'__"-:_t_"-:::::--- -*-----:-:_::::-::_-¿;;;;:::::__:__::::::_:::-:::_::::_:::::::_::::::::::::_:::::::::::::

Atentamente

Mtr áhuac Anlbal Soto Vázquez
D'y¿ffior de Procedimientos Legales
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CEDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. REPRESENTANTE LEGAL DE ""IMPORTACIONES SHING-GON, S.A. DE
c.v.".
CALLE GUANABANA. NUMERO TO5, COLONTA SANTA MARIA, CÓDIGO
POSTAL O28OO, DELEGACIÓN A7¿CAPOTZALCO, CIUDAD DE MEXICO

cGAO9OOOO9^6
$32U,527.7O (TRES MTLLONES DOSCTENTOS SESENTA y CUATRO MtL
ourNtENTos vEtNTrstETE pEsos 7oloo M.N.).

A SFCDMX/U|FICEVCE/O134/2OIS DE FECHA 23 DE ENERO DE 2018, A TRAVES
DEL CUAL SE DETERMINA SU SITUACIÓN FTSCAL EN MATERIA DE
COMERCIO EXTERIOR RELACIONADO CON LA ORDEN EN MATERIA
ADUANERA NI]MERO CGAO9OOOO9/16

EL SUSCRITO CUITLAHUAC ANÍBAL SOTO VAzoUEz, EN MI CARACTER DE DIRECToR DE PRoCEDIMIENToS
LEGALES DE LA COORDINACIÓN E¡ECUTIVA DE VERIFICACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA
UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MEXICO, SIENDO LAS
1O:3O HORAS DEL DIA 23 DE ENERO DE 2oI8, HAGo coNsTAR QUE UNA VEz oUE HAYA TRANSCURRIDo EL
PLAZO DE QUINCE DÍAS HABILES CONSECUTIVoS, coMPUTADoS A PARTIR DEL DfA 24 DE ENERo DE 2oI8 AL 14
DE FEFRERo DE 2018, ToMANDoSE EN CUENTA ros DÍAS 24,2s,26,29,30 y 3l DE ENERo DE 2o'tg, Asf coMo
LOS DIAS OT, 02, 06, 07, 08, 09, 12,13Y 14 DE FEBRERo DE 2oI8, PoR sER HABILES Y DEscoNTANDosE Los DfAs
27 Y 2A DE ENERO DE 2OI8, ASI COMO LOS DIAS c,3, 04, 05, 10 Y 11 DE FEBRERO DE 2OI8, POR SER INHABILES, DE
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12 DEL CÓDIGo FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE Y SIENDo aUE EL 15 DE
FEBRERO DE 2018, ES EL DECIMO SEXTO DfA SIGUIENTE AL DfA EN QUE soN FIJADoS, EL ACUERDo Y
coNsrANclAs DE NolFlcAcrÓN PoR ESTRADOS, ASf COMO EL OFtCtO NTJMERO SFCDMX/UIFICEVCE/O1'4/2O18,
DE FECHA 23 DE ENERO DE 2018, DIRIGIDO AL C. REPRESENTANTE LEGAL DE "TMPORTACIONES SHING-GON, S.A.
DE C.V.", A TRAVES DEL CUAL SE DETERMINA sU SITUACIÓN FIscAL EN MATERIA DE coMERcIo EXTERIoR Lo
ANTERIOR, EN TERMINOS DEL ARTÍCULo 150, PARRAFo TERCERo Y cUARTo DE LA LEY ADUANERA EN VIGoR Y
EL ARTÍCULO 134, PRIMER PARRAFo, FRACCIÓN III Y 139 DEL cÓDIGo FIscAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE; ES
MOTIVO POR EL CUAL RETIRARE DE LOS ESTRADOS DE LA COORDINACIÓN EJECUIIVA DE VERIFICACIÓN DE
COMERCIO EXTERIOR, EL ACUERDO Y CONSTANCIAS DE NOTIFICAqÓN POR ESTRADOS DEL OFICIO NÚMERO
SFCDMX/UIFICEVCE/O134/20I8, DE FECHA 23 DE ENERO DE 2018; OFICIO AUE ES FIJADo, As[ coMo EL
ACUERDO DE NOTIFICACIÓN EN LOS CITADOS ESTRADoS DEL DIA 23 DE ENERo DE 2oI8, Los CUALES SERAN
RETIRADOS EL DfA 16 DE FEBRERO DE 2OI8, QUEDANDo PoR TANTo LEGALMENTE NoTIFIcADos EL 15 DE
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